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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da en tre  el Gobernador de la provincia de Vallado
lid y  el Juez de prim era instancia de Yillalon, de los 
cuales resulta:

Que Vicenta Perez Mañueco , vecina de Villacid, 
presentó en el referido Juzgado demanda ordinaria 
contra Máximo Alonso, Angel Mediavilla y otros 
cuatro convecinos suyos, ejercitando la acción pose
soria para que dejaran á su disposición un quiñón 
de tierra que labraba su madre Inés Mañueco de 
las aforadas al Marqués de Alcañices en 1497, fun
dándose en que, á pesar de haber cumplido con las 
condiciones de la escritura de aforo, el Ayuntamien
to de Villacid al fallecimiento de Inés Mañueco ha
bía repartido el quiñón de tierra á los demandados: 

Que según una escritura de 2 de Setiembre de 
1827, presentada con la demanda, los que fueren del 
Ayuntamiento de Villacid habían de responder con 
sus bienes de la paga anual del foro y gallinas al 
Marqués de Alcañices, encargándose de cobrar á los 
llevadores, sorteando los quiñones entre los vecinos 
más antiguos, sin que estos pudieran arrendarlos ni 
dejarlos eriales, y heredándolos los hijos y la mujer, 
con otras varias condiciones estipuladas entre los ve
cinos del pueblo:

Que ios demandados propusieron como excepción 
dilatoria la incompetencia del Juzgado, fundándose 
en que la referida escritura encargaba al Ayunta
miento la distribución de los quiñones y el cumpli
miento del convenio de 1827, y en su virtud había 
repartido aquella Corporación las tierras de que se 
trataba, según acuerdo de 26 de Marzo de 1862, cu 
ya copia presentaron:

Que sustanciado el artículo de inconlestacion, des
estimó el Juez la excepción de incompetencia; y ha
biendo acudido el Ayuntamiento de Villacid al Go
bernador de la provincia con ia pretensión de que 
promoviera la competencia al Juzgado, lo hizo aque
lla Autoridad, de acuerdo con el Consejo provincial y 
en vista de algunas escrituras referentes al foro, apo
yando el requerimiento en el núm. !.* del art. 80 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, y en el núm. 1.* del 
artículo 83 de la de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el artículo de competencia en el 
Juzgado, declaró tenerla el Juez para conocer del 
asunto, de acuerdo con el Promotor fiscal, en aten
ción á que so trataba de un contrato privado entre 
algunos vecinos del pueblo; á que las atribuciones 
conferidas al Ayuntamiento no lo estaban á la Corpo
ración municipal, sino á las personas de los Conceja
les; á que la demanda se dirigía contra particulares 
y en nada afectaba al Municipio , y á que estaba ya 
ejecutoriada la competencia del Juzgado y consenti
da por las parles:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el núm. 1.* del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero 1845, según el cuales atribución délos Ayun
tamientos arreglar por medio de acuerdos el sistema 
de administración de los propios, arbitrios y demás 
fondos del común:

Visto el núm. 1.° del art. 83 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que encarga á los Consejos pro
vinciales oir y fallar, cuando pasen á ser contencio
sas, las cuestiones relativas al uso y distribución de 
los bienes y aprovechamientos provinciales y comu
nales:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión versa sobre la inte

ligencia del contrato de foro y de las estipulaciones 
consiguientes á él entre los vecinos de un pueblo, 
llevadores de los terrenos dados á foro:

2.® Que las tierras de que se trata, ni pertenecen 
á los propios del pueblo, ni son de aprovechamiento 
común, y por tanto el Ayuntamiento no tiene inter
vención alguna en su distribución como Corporación 
municipal, sino en virtud de los convenios celebra
dos entre los particularas interesados:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E stá rubricado d e  la R eal maro. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RABION M ARÍA 2VARVAEZ.

En el expediente y autos de competencia susci- 
toüa entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y el Juez de primera instancia de Enguera, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de Faustino Gramage y Gómez, 
Vecino de Fuente la Higuera, se presentó en el refe
rido Juzgado un interdicto contra José Sanz, vecino 
de Mogente, para recobrar la posesión de las aguas 
dó una fuente llamada de la Noguera y Barranco, que 
eD ano de 1755 habia dado en enfitéusis el Marqués

de la Romana á los causantes de Gramage, con la con
dición de que mantuviesen tres dornajos de madera, 
suficientes para que abrevasen allí los ganados y ca
ballerías, en atención á ser la fuente abrevadero Real: 

Que el hecho en que se fundaba la demanda 
de interdicto consistía en que José Sanz, dueño de 
una posada en el camino de Casas del Campillo á Va
lencia, sacaba diariamente de la fuente de la Nogue
ra tres pipas de agua de á unos 40 cántaros, necesi
tando solo media para el consumo de su casa, según 
la información testifical recibida:

Que sustanciado el interdicto y acordada la res
titución, José Sanz solicitó del Gobernador de la pro
vincia que reclamara el conocimiento del asunto; y 
pasada la instancia al Ayuntamiento de Mogente, este 
informó que Gramage no tenia derecho más que á los 
sobrantes de la fuente de la Noguera, después que 
todos los vecinos aprovecharan el agua para el con
sumo doméstico y los ganados:

Que en vista del informe del Ayuntamiento y de 
acuerdo con el Consejo provincial, el Gobernador re
quirió al Juez de inhibición, fundándose en el nú
mero 2.° del art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845: 

Que el Juez, después de sustanciado el artículo" y 
traer á los autos la escritura en que Gramage funda
ba su derecho, se declaró competente, apoyándose 
en que las aguas de que se trataba eran de propie
dad particular y no se habia impedido el aprovecha
miento de abrevadero, y en que se trataba de impo
ner una servidum bre pública en bienes de un par
ticular :

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to , de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cu a les  atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y reglamentos, el disfrute 
de los pastos, aguas y demás aprovechamientos co
munes en donde no haya un régimen especial auto
rizado competentemente:

Considerando que los derechos particulares del 
demandante están subordinados al aprovechamiento 
común de las aguas, y la extensión y régimen de este 
aprovechamiento está encomendado á las Autorida
des administrativas, como materia de interés general, 
que no puede someterse á la apreciación de los Tri
bunales de ju stic ia :

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  d e  la  R eal  maro.
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE MARINA.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
Para el suministro de carbón de piedra en 

los puertos de la comprensión del departamen
to de Cartagena se verificó una subasta, en la 
que se adjudicó este servicio á D. Eduardo Pe
dreño, del comercio de Cádiz, que fué el mejor 
postor en la licitación.

No habiéndose presentado el rematante á 
otorgar la escritura correspondiente, quedó res
cindido el contrato á perjuicio del mismo, y se 
procedió á nueva subasta bajo iguales condi
ciones que el anterior, con arreglo á lo preve
nido en el art. 5.° del Real decreto de 21 de 
Febrero de 1852.

Esta segunda subasta no ha tenido resul
tado por falta de liciladores; por lo cual, con
siderando el presente caso comprendido en el 
párrafo segundo del mismo artículo del propio 
Real decreto, procede el verificar este servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio de 
D. Eduardo Pedreño.

Así, pues, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Abril de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
FRANCISCO ARMERO.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to mi Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Autorizo al Ministro de Mari

na' para que disponga se haga por cuenta de 
la Administración el suministro de carbón de 
piedra para las atenciones de la Armada en- los 
puertos de Cartagena, Alicante, Grao de Va
lencia, Alfaques, Barcelona, Palma de Mallor
ca y  Mahón, ínterin no produzcan resultado 
las nuevas subastas que se verifiquen.

Art. 2.® Este suministro se hará á perjui
cio de D. Eduardo Pedreño, del comercio de Cá
diz, al tenor de lo prescrito en el art. 5.° de 
mi Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

hasta que cumpla el tiempo que debia durar 
la contrata que ha dejado de tomar á su 
cargo.

Dado en Palacio á ventinueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal  mano.

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARMERO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do ante el Gobernador de esta provincia para 
el establecimiento de una Sociedad anónima 
que, con el título de Compañía del ferro-carril 
del Príncipe de Asturias de Zaragoza á Escatrón, 
se propone como objeto principal de sus ope
raciones la construcción y explotación de di
cha línea, que aporta á la misma su concesio
nario D. León Cappa:

Vistos los informes emitidos por la Direc
ción general de Obras públicas respecto al 
nombre con que debe conocerse la Sociedad: 

Vista la Real órdende 17 de Julio próximo 
pasado disponiendo que los representantes 
provinciales de aquella insertasen en una nue
va escritura los estatutos sociales con las alte
raciones que se mandaban introducir en ellos: 

Vista la otorgada el 13 de Marzo siguiente 
en cumplimiento del anterior mandato:

Vista la comunicación del Gobernador de 
esta provincia participando haberse hecho 
efectivo el 30 por 100 del valor uominal de las 
17.300 acciones suscritas para la constitución 
de la Sociedad:

Vista la Real órden de esta fecha por la 
cual se aprueba el proyecto de estatutos según 
se halla consignado en la escritura menciona
da de 13 de Marzo último, y se permite á la 
Sociedad adoptar la denominación de Compa
ñía del ferro-carril de Zaragoza á Escatrón del 
Príncipe de Asturias:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar la constitución de la 
referida Sociedad anónima con el título de Com
pañía del ferro-carril de Zaragoza á Escatrón 
del Principe de Astúrias, á la cual se trasfiere 
la concesión de esta línea, señalándole el pla
zo de 30 dias para que dé principio á sus ope
raciones.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R e a l mano.

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

MANUEL DE OROVIO.

Minas.

Excmo. S r . : Con e l fin do que exista la debida 
uniformidad respecto á los derechos que pueden exi
girse á las partes en las diligencias de posesión de 
las m inas, y para evitar exacciones ilegales y todo 
motivo de queja , la R e i n a  ( Q. D. G.), teniendo en 
cuenta las prescripciones de la ley, y de acuerdo con 
lo propuesto por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, se ha servido resolver:

1.' Que los Alcaldes no devengan ninguna clase 
de derecho en las diligencias de posesión de las 
minas.

2.” Que cuando no haya Notario ó Escribano 
podrán autorizarse estas diligencias por los Secreta
rios de Ayuntamiento, quienes, lo mismo que aque
llos, no devengarán otros derechos que los señalados 
en los Aranceles judiciales modificados con arreglo 
al Real decreto de 28 de Abril de 1860.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  26 de Abril de 186o.

OROVIO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

mproir»

Portazgos.
Excmo. S r .: De conformidad con lo que esa Di

rección general ha propuesto, siguiendo el dictámen 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se suprima el portazgo de Argamasilla de 
A lba, en la provincia de Ciudad-Real, y dejen de 
recaudarse en él los derechos preestablecidos.

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde é 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1865.

OROVIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R M A R .
REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 11 de Abril úl
timo, de que V. E. tiene conocimiento, dispone la re 
dacción por este Ministerio de la cuenta general anual 
del Estado en Ultramar y su publicación oficial, as¡

como la inserción en la Gaceta de esa isla y en la de 
esta corte de los créditos abiertos mensualmente para 
el pago de las obligaciones comprendidas en los p re 
supuestos aprobados, la aplicación é inversión de es
tos créditos, la recaudación mensual comparada y por 
centros de Administración, y el movimiento de buques 
y toneladas, con expresión de los ingresos en cada 
Aduana. La impresión de tan interesantes noticias se 
ha de verificar en esa isla yen  la Península absoluta é 
indispensablemente con la exactitud y regularidad 
que corresponde; y para prevenir anticipadamente los 
entorpecimientos que pudiera ofrecer la práctica ac
tiva y ordenada del sistema que se inaugura, es ne
cesario tengan presente las dependencias centrales 
de Administración y de Contabilidad y las provin
ciales y locales que si en todo tiempo ha sido forzoso 
obtener que los datos enviados al Gobierno, relativos 
á la recaudación é inversión de fondos, fuesen verí
dicos, lo mismo en sus valores que en sus aplicacio
nes, esta esencial cualidad de toda buena Adminis
tración es hoy más imperiosamente reclamada por 
las disposiciones generales vigentes, pues la publici
dad inevitable y periódica en esa isla y en la Penín
sula de aquellos documentos habrán de exponer pa
ra conocimiento de todos los resultados de la gestión 
de la Hacienda pública de Ultramar, sus recursos y 
sus gastos. Con este fin la R e in a  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.® Que encargue á V. E. nuevam ente, como lo 
verifico, prevenga lo necesario para que las distribu
ciones mensuales de fondos comprendan á lo más la 
duodécima parte de los créditos legislativos, á excep
ción de algunos servicios del material que por su es
pecialidad no puedan sujetarseá esta regularidad, no 
debiendo V. E. prestar su aprobación á las d istribu
ciones que se hallen fuera de este órden y sistema.

2.° Que prevenga V. E. á la Contaduría general, 
por conducto de la Intendencia, que tanto las copias 
de las distribuciones como las de las propuestas de 
ingresos que se remiten á este Ministerio sea y se 
hallen exactas con las originales que aprueba V. E., 
así en la designación de los créditos imputados á los 
respectivos capítulos y artículos, como en las sumas, 
para que en ningún tiempo por causa de errores de 
copia pueda quedar paralizada la publicación de di
chos datos en la G a c e t a  de esta corte.

3.° Que asimismo encargue V. E. á la Tesore
ría general que las copias de las cuentas del Tesoro 
que se remitan á este Ministerio se comprueben y 
confronten con los originales, á fin de que haya com
pleta exactitud en los ingresos y gastos, devoluciones 
y reintegros, en razón á que estos resultados han de 
ser los que se publiquen en esta corte, conforme á lo 
establecido en los artículos 2.° y 3.® del precitado Real 
decreto; cuidando que no se altere nunca la nomen
clatura y designación de los capítulos y artículos de 
ios presupuestos correspondientes, á los que necesa
riamente deberá sujetarse la formación de las cuen
tas. Para que la publicidad de los ingresos y pagos 
de cada mes guarde uniformidad y método en sus 
períodos naturales de ejecución , no consentirá V. E. 
que la rendición de la cuenta exceda del plazo má
ximo señalado en el art. 34 de la Real instrucción de 
7 de Marzo de 1855, ni que se demore el envío á es
te Ministerio de la copia exacta de ella.

4.° Que debiendo servir para la publicación de 
los ingresos habidos en cada Administración por ca
pítulos y artículos de los presupuestos los estados 
mandados formar con arreglo á los modelos que acom
paña la Real órden de 10 de Abril último, dispondrá 
V. E. que las Administraciones y las oficinas genera
les cuiden de la absoluta conformidad entre los va
lores que representen y los incluidos en las cuentas 
del Tesoro y de rentas públicas respectivas rendidas 
al Tribunal, y que sean exactas todas las operaciones 
de colocación de guarismos y la su m a; en la inteli
gencia de que dichos estados habrán de dirigirse á 
este Ministerio á la vez que las cuentas mensuales 
del Tesoro y de rentas públicas, ó án tessi fuere po
sible.

o.® Que para publicar en la G a c e t a  de esta corte 
el movimiento de buques, toneladas y recaudación 
mensual en cada Aduana, según lo prevenido en el 
artículo 4.® de dicho Real decreto, redacten las Ad
ministraciones y Colecturías y refunda la general un 
estado con entera sujeción al modelo adjunto, cuidan
do de la exactitud de esta noticia, cuyos resultados 
han de ser invariables por lo exactos: sin que sea dis
culpable otra alteración que la que pueda producir la 
devolución de ingresos indebidos ordenada por la Au
toridad competente. Este estado se pasará indefecti
blemente al centro respectivo por cada dependencia 
obligada á redactarlo dentro de los primeros cinco 
dias del mes siguiente al de su referencia, y en unión 
de los demás y de su refundición se servirá dirigirlos 
V. E. á este departamento por el correo de la segun
da quincena del mismo mes en que se rindan.

6.° Que habiendo de publicarse los ingresos por 
su importe líquido efectivo, se forme también por 
las Administraciones un estado que exprese por ca
pítulos y artículos las devoluciones de ingresos inde
bidos que hayan tenido lugar durante el mes, dis
tinguiéndose siempre con entera separación las cor
respondientes al presupuesto en ejercicio délas per
tenecientes al anterior en los seis meses de su liqui
dación final, para lo cual en este período se forma
rán los estados, uno por cada presupuesto, como se 
ejecuta en la redacción de las cuentas, y correspon- 

| de hacer respecto de los demás estados y noticias.
| Y 7.® Finalmente, debo manifestar 'á V. E., para

su conocimiento y á fin de que adopte las disposicio
nes más eficaces, que el Gobierno dedica muy p re 
ferente atención al desarrollo completo del sistema 
de publicidad establecido por Real decreto de 11 de 
Abril último, y que no se consentirá que por nin
gún concepto ni excusa difiera ese Gobierno superior 
civil la remesa á este Ministerio de los estados y cuen
tas necesarias para conseguirlo, más allá de los p la
zos marcados en la instrucción de 7 de Marzo do 
1855 y en la presente resolución; en la inteligencia 
de que hará V. E. efectiva la responsabilidad en que 
por morosidad puedan incurrir los encargados de la 
formación de las cuentas y estados, y la no menor 
que se exigirá por las faltas de exactitud y esmero 
que puedan advertirse en el exámen correspondien
te de todos los datos por este Ministerio.

De Real órden la digo á V. E. para su conoci
miento, y para que se sirva participar desde luego las 
disposiciones que adopte encaminadas al debido 
cumplimiento de esta resolución. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.® de Mayo de 1865.

SEIJAS.

Sres. Gobernadores superiores civiles de Cuba, Puer
to-Rico y Filipinas.

La R eina (Q. D. G .), de conformidad con lo con
sultado por la Sala segunda y de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia, accediendo á las pretensiones 
de algunos Relatores de las Audiencias de Ultramar 
que con apoyo de estos Tribunales se han elevado á 
su soberano conocimiento, y queriendo dar á tan be
nemérita clase de la carrera judicial una merecida 
y honorífica recompensa por el ímprobo trabajo y 
útiles servicios que incesantemente presta, se ha dig
nado disponer que las Reales órdenes de 22 de Di
ciembre de 1853, 6 de Julio de 1863 y 18 de^Octu- 
bre de 1864, expedidas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y por las cuales se concedieron la catego
ría y consideración de Jueces de primera instan
cia de término á los Relatores de las Audiencias de 
la Península y se fijaron las condiciones y requisitos 
que habían de concurrir en los interesados para ob
tenerlas, sean extensivas y tengan cumplida aplica
ción respecto á los Relatores de las Audiencias de Ul
tramar; entendiéndose dicha categoría la de Alcalde 
mayor de término que es la equivalente en aquellos 
dominios.

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes, acompañándole copia 
de las Reales disposiciones mencionadas. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1865.

SEIJAS.

Sres. Regentes de las Audiencias de C uba, Puerto- 
Rico y Filipinas.

En cumplimiento de la anterior Real órden, se 
ha concedido por Reales decretos de 2 del corriente 
la categoría de Alcalde mayor de término de Ultra
mar á los Relatores de la Audiencia de la Habana 
D. José María Navarro y D. Miguel de Arce, y al de 
la de Puerto-Rico D. Andrés Avelino de Mena, los 
cuales reúnen las condiciones exigidas.

El Gobernador superior civil de Filipinas participa á 
este Ministerio en 23 de Marzo último que continúa sin 
alteración la tranquilidad pública en aquellas Islas, y que 
el estado sanitario es satisfactorio.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Arechava- 

leta, provincia de Guipúzcoa , ha visto con indecible pla
cer el generoso desprendimiento que V. M. ha tenido la 
bondad de hacer, cediendo al Estado las tres quintas par
tes de los bienes de su Real Patrimonio; por cuyo acto, 
que tanto contribuye al alivio de la Nación, no puede me
nos de tributar las más expresivas gracias, suplicando 
á V. M. reciba este acuerdo, que es la fiel expresión de 
todos sus habitantes.

Arechavaleta 3 de Marzo de 1865.*=»Señora « A L .R . P. 
de V. M.-~El Alcalde, Presidente, José Antonio de E lor- 
za.«Por acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, F ran
cisco Javier de Aramburu.

SEÑORA : El Ayuntamiento del barrio de San Juan de 
la villa de Pasajes áV. M. con la debida consideración hace 
presente que el magnánimo rasgo de V. M. de ceder á 
beneficio de la Nación la mayor parte de su Patrimonio, 
ha causado en esta población tanta admiración y entu
siasmo, que este Ayuntamiento en nombre de sus leales 
vecinos, se apresura á felicitar á V. M. por un acto tan su 
blime de generosidad y patriotismo. Grataba sido, Seño
rada impresión que ha causado á este vecindario el noble 
desprendimiento de V. M., que á la vez que alivia al país 
de su aflictiva situación , le ofrece una relevante prueba 
de vuestro amor y cariño.

Pasajes Marzo L* de 1865.=Señora.=*» A L. R. P. de 
Y. M.=Patricio Elosegui.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 28 de Abril de 1865, 

en eUpleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Belmon- 
te y en la Sala primera de la Real Audiencia de Oviedo 
por D. Juan Fernandez Rubio con D. Ramón García Bra
bo y otro sobre desahucio :

Resultando que Doña Ramona Fernandez Trabanco, 
viuda de D. Juan García Brabo, obtuvo en 21 de Enero 
de \ 833, como tutora y curadora de sus hijos menores 
D. Juan, Doña Rosalía, D. Anselmo , D. Ramón y Doña 
M a n u e l a  García Brabo, autorización judicial para enaje
nar una de las fincas ménos precisas de la pertenencia 
de aquellos, con objeto de pagar una deuda que habia 
quedado al fallecimiento de su marido, y que por escri
tura del siguiente dia t i  vendió, á nombre de sus hijos, 
dos cuadras en Ja casa que habitaban, á D. Juan Fernan
dez Rubio, por la cantidad de 850 rs., siendo condición 
expresa que la otorgante y sus hijos, en el caso de que 
D. Juan no necesitase, como entónces, las dos cuadras, 
las habían de llevar, sin que en manera alguna se les pu-



h-fhU I!  i a(IuelJ a fecha er> adelante, ó ín terin 
'  "  en ,la expresada c a sa , previo el pago anual
X m v  estlp^ ase 0 fuere basado por inteligentes! siendo 
T w í  n condlcl,on expresa, que si dentro de seis meses 
í ln h L  A®!110118 ° Clía!(luiera de sus hijos devolviesen á 
íl !r  nn! Jos suyos el precio de la venta, había de que- 
¿a -I!... * escritura, otorgándose la correspondiente

, °.venta; pero pasado aquel plazo sin realizar la 
UGlon lndicada, quedaba perpetuada aquella en un 

’ en tregando D. Juan la demasía del valor que hubie-
ánroharnn neni!° ó,tasacion que precedieran; escritura que 

n ,l a l , r|dose presentes á s u  otorgamiento D. Juan 
García Brabo hijo de Dona Ramona, inavor de edad y

T a t  i!aZ a8314’ marido de Dofla Rosalía García Brabo: 
í m l h  An f S í i q U D' , u ?n FernandeZ Rubio entabló dó- 
& » n t  n , • arz.° (le 1S62’ Papa d " ' -  en atención 
j  l ^  ecisas Jas citadas cuadras para dependencias
n n l ^ f .  hue?Pedes que tenia establecida, y á lo estb 
^  T escritura referida, se condenase cí Doña ILi-
nndnla - / ^ a,.sus ^Ü03 a que las desocupasen, de-
 ̂ ^v e dlspo3Ícion del demandante:
rio cu i tan d o  que D. Ramón García Brabo, único de los 

emanaados que compareció, impugnó la demanda , ale
gando que era de deshaucio y se proponía en via ordinaria; 
que el contrato se consideraba como de compra, sin em- 
t>argo de no poder merecer tal consideración hasta que 
se tqase el precio y Se pagase: que además era nulo por
que u. José Sala había intervenido en él por su esposa sin 
que esta lo hiciera personalmente v porque no se habian 
llenado los requisitos exigidos por las leves parala venta

menores> Y P<?r último> que no era cierta 
la necesidad que suponía el demandante:

Resultando que por este se sostuvo al replicar aue no
B S X 1: r , " e 16 fuT n nocesarías las cuadra °
vccharhs ñor «i ti1-' 10" ’ q "? desde lue«° ofrocia> de a pr>> 
M r a l ? !  n0’ mientras ios demandados vivió-
lohrp Pi ¡n^ V  y  que Practicada prueba por las narics 
mera fn ? ± Cf d° extrem\ dic!d sentencia el Juez de pr¡- 
cia dp ilvioa ’ q " e/ evoCÜ la Sala primera de la Audien- 
q u e t c ? n l H , en / i  de de 1863, mandando
forma nrJintt.* cuadras por peritos electos en la
civil si nn c ^  arre§^° a Bi ley de Enjuiciamiento 
del -í’nmont c.onV!r>ieseii, y verificado del todo el pago 
tamhtpn o iSj  resuRase> entonces, y solo en rste caso, v 
ieean ip= e\ d ® fiue n > resultase ningún aumento , de- 
ítnp rtip ven(tedores desocupadas las cuadras a ’ compra
do rf» este Previamente la caución que habia ofrecí-
aulépf 4p,r0V®char P°r sí mismo las repetidas cuadras 
ellas demandados viviesen en la casa sita sobre

Resultando que D. Ramón García Brabo interpuso rc- 
]a i q d casación, citando como infringida la lev fvl títu- 
sp,.»onn-r 1* declarada en toda fuerza y vigor por la
de I8G1- 6 6 prdmo Tribunal de H de Marzo

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal- 
ma y Vinuesa; H
opp=cp0p f  der,and,° que el recurso se funda únicamente , y 
His p í J eni ° °tras cuestiones promovidas y discutí- 
fió tít iLPDeU? ’j6I\  ? ir}fracci°n de lo dispuesto"en la lev 
r r , Part l da 3. , sin duda por haberse omitido, »un- 

t  A i -  no se exP ^sa ,  las formalidades de la subas- 
J  rr„« Vi u?° rem ate» q«e con otras prescribe dicha ley 
W h i  D n r0-a  preceder á la venta de las dos cuadras 
r i n n n a -  Raln? na Trabanco en 1833 con autoriza-
co rr^po nd ian  3 n e de sus menores hijos á quienes 

^ C o n s i d e r a n d o  que si bien se incurrió en las expresa- 
ydq u e P ' r e l l ° competía á los menores, 

siendo perjudicados, el beneficio déla restitución, pudien- 
cío nacer las reclamaciones consiguientes; sus reclama-
iC,li^M SI*POr-f'Stj C,oncept0’ sol° Pr°cedian y podían tener 
iugai ejercitándolas dentro del cuadrienio legal, que con
hinlL f XCeS° ¥  trascurrido en el caso de autos, sin que 
hicieran uso de su derecho:

Considerando que tampoco lo han ejercitado ni dedu
cido otra acción alguna contra la referida venta en el 
largo tiempo que ha mediado desde que se verificó hasta
L Po? i en | Cl0n .6 la aclual deinaPda; v que haciéndose 
S i 6?  resolución de ella de la nulidad de aquel 

ha debido sohcitarse que se hiciera esta decla- 
«Mn»^MP^e'Vl^  e*pr,e3a Y directamente, y no dándola por 

^ atanJol i Pop incidencia; según lo tiene d e 
clarado este Supremo Tribunal:

considerando por to lo lo expuesto que no puode
menpionLí111!6 Sec! f y? infrinSido en el caso presente la mencionada ley 60, tit, 18 de la Partida 3.*:
• i ,  'n0S, que debemos declarar y declaramos no ha - 
mdn r w *  »>roí Urs.0 de casac'011 interpuesto por D. Ra- 
v ívlfWiT! !>raho> a (Iuien condenamos en las costas; de- 
v o lv iendosebs  autos á la Real Audiencia de Oviedo’coa 
a cerahcacion correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
6  m s e .r t a r a  e n  l a  Colección legislativa , pasándose al 

electo las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
í  Martin Carramolino. =* Manuel Ortiz

e z .uniga.=Joaquin de Palma y Yinuesa— Laureano Roio 
de Norzagaray.— Eusebio Morales Puideban.^Gregorio 
Juez Sarm iento.«José María Herreros de Tejada. "

1 ublicacion. «= Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín do Palma 
v vinuesa, Ministro de la Sala primera, Sección segunda 

el Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia 
puoiica ia ims• na S da en el dia de hoy, de que yo el Es- 
cribano de Gamara habilitado certifico.

Madrid 28 de Abril de 1865.*»Francisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid , á 3 (le Mayo de 1863
en los autos seguidos porD. Bartolomé Perramon y otros,' 
con ü. Jacinto Cuyas, á quien hoy representan sus here- 
deros con el Ayuntamiento de la ciudad de Barcelona 
y u Antonio Alemany, sobre pago de m aravedís; pen- 
dientes ante Nos por rucurso de nulidad que interpuso 
el u. Jacinto contra la sentencia de revista dictada en 25 
de Jumo de 1861 por la Sala primera de la Audiencia de 
iw ce lo n a ,  y que fué admitido en cuanto se funda en la 
causa sexta del art. 4.• del Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1838, y por apelación del auto de 11 de Judo del 
mismo ano en la parte que denegó la admisión del recu r
so por los demás motivos en que el D. Jacinto le fun 
daba :

» que Juan Perram on, Bernardo Comadu
ran, Olegario Alviñana, Pablo Perramon, Juan Matali y 
Miguel Amier demandaron en la Real Audiencia de Ca
taluña a José Cuycáspara que les pagase cierta suma, pre- 
cio de los carneros, ovejas y machos cabríos que habian 
vendido al mismo para el abasto déla ciudad deBarcelo- 
tta; y que en 15 de Junio de 1718 se dictó sentencia, con
denando al José Cuyás ai pago de 7.337 libras y 10 suel
dos a Juan P erram on , y de otras cantidades que se ex
presan a los demás demandantes, con los intereses de di
chas sumas, dejando á salvo al referido Cuyás el derecho 
que le correspondiese para reclamar en otro juicio de 
Jacobo Morera 25.274 libras y 14 sueldos que como P ro 
curador de aquel cobró de la ciudad de Barcelona: 

Resultando que para cumplir este fallo se practicaron 
varias diligencias; y que el José Cuvás, ejercitando el de
recho que el mismo le reservaba, puso pleito á Jacobo 
Morera en 27 de Junio de dicho año de 1718 reclamándo
le las 25.274 l ib ra s : que Morera citó á D. Melchor Guar
dia, asegurando que este habia percibido parte de la ex
presada suma; y que entre ellos se siguió litigio hasta 
dictarse sentencia condenatoria contra Ana Alemán y y 
Morera, hija de Jacobo, y contra Melchor Guardia :

Resultando que remitidos más adelante los dos expre
sados pleitos al Juzgado de la Subdelegacion de Rentas, se 
solicitó allí la unión de ambos, que fué desestimada ; en 
cuya virtud cada uno siguió separadamente su curso,’ha
biéndose extraviado primero el de Cuyás con Morera v  
Guardia, y perecido después el que seguían Perramon y 
consortes contra Cuyás en el incendio ocurrido en 6 de 
Agosto de 1835 en el convento de los Padres de San S e 
bastian de Barcelona , donde estaba la Escribanía de la 
Subdelegacion de Rentas, cuando ya se habia verificado 
la vista de dicho pleito y el Asesor le había devuelto con 
borrador de la sentencia:

Resultando que en 3 de Noviembre del mismo año 
la parte del Ayuntamiento solicitó qüe se habilitaran los 
traslados por proceso, mandando á todos los litigantes 
que presentaran al efecto los que tuviesen en su poder; y 
que comunicada esta solicitud á las otras partes, se opusie
ron Doña Josefa y D. Jacinto Cuyás, sucesores del D. José, 
proponiendo la declinatoria de jurisdicción para que el 
Juzgado de Rentas remitiera el asunto al ordinario, al cual 
acudieron después para que oficiase de inhibición al de 
Hacienda, según lo hizo:

Resultando que paralizado el curso de este negocio, 
en 22 de Junio 1842 D. Eudaldo Parramon y otros p re 
sentaron en la Subdelegacion los traslados que tenían en 
su poder, pidiendo que se declarase Habilitado el proce- 

■'so: que entonces se renovó la competencia, habiendo des
aparecido en las ocurrencias de Diciembre de 1843 la 
pieza de autos que se estaba formando en dicho Juzgado 
de 1a Subdelegacion sobre habilitación de traslados y con
tienda de jurisdicción, excepto el último pliego, con cuyo 
motivo Perramon y consortes presentaron nuevamente 
varios traslados, suplicando que se habilitasen por pro
ceso:

Resultando que decidida la competencia á favor del 
Juzgado de primera instancia del cuartel segundo de Bar
celona, reprodujeron en él Perramon y consortes la soli
citud de habilitación de los traslados producidos, habién
dose adherido á ella el A yuntam iento; y oi las las otras 
partes, se dictó en 21 de Agosto de 1846 un auto, que por 
ninguna de ellas fué reclamado , y en el que se declaró 
haber lugar á habilitar por proceso los traslados d d p lc i -

to que D. Eudaldo y litis socios seguían contra Doña Jose
fa ^ D. Jacinto Cuyás y otros, mandando que á fin de re
gularizarlo en lo posible, presentaran las partes dentro 
del termino de diez dias sus respectivos traslados y se 
coordinara aquel por el actuarlo sacando de cada uno lo 
conveniente, y hecho, quedase de manifiesto en la misma 
Escribanía á las partes y sus letrados en ahorro de cos
tas, para que sobre su regulación expusieran lo que tu
viesen por conveniente:

Resultando que entre las copias presentadas por P e r 
ramon y litis socios, lo fueron la del memorial aju-tado 
de los autos promovidos por José Cuvás contra Jaime 
Morera y Melchor Guardia, formado en 7 de Mayo de 
171', , y de los nueve estados colocados á su f ina l , seña
lados con las letras A, !*, C, 0, ti, F , G ,  II y J, la del ale
gato de Morera y G uardia , la de la adición jurídica de la 
viuda de^Cuyas y la del análisis de Ana Alemanv v Mo
rera en nicho pleito; documentos que Perramon v c o n 
sortes habian traído al litigio que ellos seguían contra 
Cavas con escrito de 24 de Diciembre de 1 80 4 para jus- 
üucar , según dijeron , que este duplicaba los pagos que 
suponía haber hecho con las cantidades que cobró de la 
tabla de comunes de Pósitos, pidiendo que insertadas las 
producías se llevaran los autos al T r ib un a l , y fuesen de
nunciados según estilo :

Resultando que habiendo informado el Escribano que 
consideraba coordinado el proceso con los traslados de 
Perramon y litis socios y de Doña Josefa y D. Jacinto Cu
yás, sostuvo el Procurador Grases, á nombre de D. Epifa- 
nio de Fortuny y Doña Teresa Sanromá y Guardia , que 
la habilitación de los mismos por proceso debía entender
se únicamente del que seguían los vendedores de carnes 
contra Cuyás en el estado que este tenia Cuando se q ue
mó en el mes de Agosto de 1333, y no del otro pleito 
que Cuyás promovió contra Morera, antes indicado : que 
la parte de Doña Josefa y D. Jacinto Cuyás impugnó eda 
pretensión defendiendo que la habilitación debía entender
se para los dos pleitos, y diciendo terminantemente que 
en caso de accederse á la solicitud del Procurador Gra
ses seria preciso desglosar la copia del memorial ajusta
do y alegaciones referí las de los folios 78, 13o, 156 y 
160 , pues que eran inútiles en el litigio de los vendedo
res de carnes contra su causante D. José C uyás, y no po
dían tomarse en consideración para fallarle, ni hacerse 
mérito de los mismos :

Resultando que este incidente fué resuelto y termina
do por sentencia de la Sala tercera de? la Audiencia de 29 
de Enero de 1 848 , en la que se declaró que la habilita
ción y regulación de ios !fasiados que forman estos a u 
tos ¿se entendía ser en lugar de los que seguían D. E u 
daldo Perramon y litis socios con Doña Josefa y D. Jacin
to Cuyás , sin perjuicio del derecho que compitiera á estos 
para la formación y habilitación del procedimiento que 
ellos siguieron contra D. Jáime Morera y D. Melchor 
G uard ia :

Resultando que despucs expusieron las partes ante el 
Juez ordinario lo que creyeron convenir á su derecho, 
sosteniendo Perramon y litis socios, tanto en la primera 
como en las posteriores instancias , que Cuyás debe pa
garles sus créditos, porque así se mandó en la sentencia 
de 15 de Junio de 1718, la cual afirman que quedó eje
cutoriada por no haberse suplicado de e l la ; porque el 
mismo Cuyás compró las carnes en nombre propio , sin 
advertir  que era factor de la ciudad de Barcelona y que 
las compraba por cuenta de esta; porque aun siendo fac
tor y habiéndolo indicado, la acción institoria puede 
dirigirse contra el institor ó contra quien le n o m b ró ; y 
por último, porque Cuyás cobró de la ciudad fondos sufi
cientes para hacer los pagos:

Resultando que la parte de Cuyás. sin negar ni con
tradecir el crédito de los ganaderos, defendió que no es
taba obligada al pago, porque fué un simple factor de la 
ciudad de Barcelona, rec movido como til por todos; por
que l >s ganados se recibieron y sirvieron para el consu
mo de la misma: porque cuando se entabló la demanda 
habia cesado ya en el cargo de factor; y porque no co
bró de la ciudad cantidades suficientes para pagar á los 
vendedores de carnes , sobre lo que se refirió al estado 
del folio 130, pieza primera, el cual y el memorial ajusta
do de que forma parte sostuvo que estaba habilitado, como 
lo demás del proceso; anadiando que la sentencia de 15 
de Junio de 1713 no causó ejecutoria, sino que fué supli
cada, según aparecía del citado memorial; y que en su 
ca.m el Ayuntamiento debía abonarle 53.313 libras y 19 
sueldos que le entregó de menos :

Resultando (fue el Ayuntamiento de Barcelona, reco
nociendo ia legitimidad del crédito, alegó que Cuyás es el 
obligado ai pago; porque la citada sentencia del año de 
1718 causó ejecutoria: porque contrató directamente con 
les vendedores de ganados; porque aun suponiendo que 
hubiera sido factor ó im iílor ,  la acción se habia entabla
do contra él y no podia variarse; porque la ciudad habia 
pagado á Cuyás; y por último, porque ni el Ayuntamien
to ni el fisco h ¡b:an sucedido en las obligaciones del Con
sejo de 1713 :

Resultando que, prévia vista del pleito , en 11 de Ene
ro de 18*>! so dictó sentencia condenando á los Cuyás á 
q u í  en el término de 10 días paguen á Perramon y co n 
sortes 28.058 libras y 9 sueldos y el interés legal de esta 
suma desde el dia t \  de Octubre de 1713, y declarando 
no haber lugar á condenar al Ayuntamiento de Barcelo
na á hacer efectiva en la tabla de comunes de Pósitos las 
53.543 libras y 19 sueldos que pedían los Cuyás :

Resultando que sustanciada la apelación que se in te r
puso de dicha sentencia, en 29 de Marzo de 1838 la Sala 
tercera de la Audiencia la confirmó, declarando que el 
interés legal á que venia condenada la parte de Cuyás se 
entendiese pagadero por las épocas en que los autos ha • 
bian estado en curso:

Resluíando que admitida la súplica de este fallo, pidió 
D. Jacinto Cuyás que so recibiera el pleito á prueba en la 
tercera instancia, á lo que se accedió de conformidad de las 
otras partes:

Resultando que después de concluido el término y las 
prórogas que se concedieron, presentó el D. Jacinto una 
certificación del Secretario del Ayuntamiento de Barce
lona, que fué unida á los autos, en la que se compren
den : primero, diferentes acuerdos del antiguo Consejo de 
los Ciento desde 13 de Febrero de 1712 á 29 de Junio de 
1713, disponiendo que se pagasen á José fluyas, compra
dor de carnes de la ciudad, las cantidades que se expre
san por valor de los ganados comprados de cuenta de la 
misma: segundo, varias cédulas ú órdenes para que el 
administrador de la tabla hiciera el pago, las cuales se 
refieren á las cantidades indicadas en los acuerdos del 
Consejo, y tienen las fechas desde el 18 de Febrero de 
1712 á 1.* de Julio de 1713; y tercero, diferentes apocas 
ó cautelas en que José Cuyás reconoce haber recibido las 
sumas expresadas en los citados acuerdos y cédulas, n o 
tándose que la primera de las cautelas tiene la fecha de 17 
de Febrero de 1712, y que alguna otra la tiene también 
anterior á la de la cédula ú orden que se refiere á e l l a : 

Resultando que concluso el pleito en la tercera ins
tancia , y concedido permiso para escribir en derecho, 
formó el Relator el memorial ajustado, que fué com uni
cado á las partes; y la de Cuyás pidió que se enmendara 
y adicionase al tenor de una nota que presentó, y que se 
pusiera á continuación dei mismo copia de los estados 
del folio 430 al 434 de la pieza primera , insertándose 
otros que acompañaba, ó bien los formara el Relator so
bre el objeto á que se referían:

Resultando que impugnada esta petición por tos otros 
litigantes, principalmente porque las adiciones pedidas 
por Cuyás se referían al memorial y escritos del pleito 
con Morera y Guardia, que no estaban habilitados, y 
propuestas por ios mismos para en su caso otras adicio
nes, en 21 cb Diciembre de 1860 se dictó auto mandando 
que se hicieran en el ajustado algunas de las pedidas por 
las tres partes y no las dem ás , denegando la formación 
de estados que Cuyás solicitaba , sin perjuicio de que los 
litigantes pudieran acompañar con sus alegatos los que 
creyesen convenientes, y encargando al Relator que cui
dase de llamar la atención acerca de las citas que se refi
riesen á los traslados no habilitados:

Resultando que en cumplimiento de este encargo el 
Relator expuso al núm. 2.° del memorial, que la copia del 
ajustado del pleito de Cuyás contra Morera y Guardia, 
existente desde el folio 73 ai 13 4, la de la satisfacción l e 
gal del folio 135, la de la adición jurídica del 156 y  la 
del análisis por Ana Alemanv del folio 160 no estaban 
habilitados, aunque Cuyás sostenía lo contrario:

Resultando que en virtud de la facultad concedida á 
las partes por el citado auto de 21 de Diciembre de 1860, 
el mismo Cuyás presentó con su alegación varios estados, 
los cuales examinó el Relator y puso en ellos las oportu
nas notas , manifestando que los que eran copias de los 
obrantes desde el folio 130 al 134 déla  pieza primera, es
taban conformes con los mismos; pero estos, en su juicio, 
formaban parte de los traslados no hábil tados; que los 
señalados con el núm. 9 contenían deducciones y cálcu
los de la parte, en cuyro exámen no entraba, limitándose 
á consignar que las fechas y partidas estaban conformes; 
que los números 10 y 4 i, sacados de unas certificaciones 
traídas á los autos en la segunda instancia, lo estaban 
también; y por último, que el designado por el núm. 12, 
que se decia ser demostrativo del contenido de los asien
tos de las deliberaciones del antiguo Consistorio , cautelas 
y cédulas que comprendía la certificación presentada en 
la tercera instancia, convenia con dicho documento, pero 
tenia invertido el orden de cautelas y cédulas:

Resultando que vistas por Cuyás estas indicaciones 
del Relator, presentó escrito en 6 de Febrero de 1861 su
plicando que se le mandase rectificar la negativa de ha 
bilitacion que habia consignado respecto al memorial y 
estados del pleito de Cuyás contra Morera y Guardia , y 
en su lugar expresase que formaban parte de lo habilita

do, ó al ménos dejara esta cuestión indecisa * y que ash 
mismo rectificara la Calificación cjue habia puesto en la 
nota al estado núm. 1 2 de tener invertido el orden de 
cautelas y cédulas; alegando que el memorial y estados 
de dicho pleito estaban presentados en el actual án tesque 
se quemase, y como á tales documentos presentados 
les comprendía la habilitación de este p roceso , y que 
en dicho estado núm. 12 estaban bien colocadas las cau
telas án’es que las cédulas, porque de las mismas a p a re 
cía que habia cédulas que tenían la fecha posterior, y por 
consiguiente era claro que en el estado la casilla de las 
cautelas debía preceder á la de las cédulas:

Resultando que impugnada esta solicitud por las otras 
partes, se dictó auto en 18 del mismo mes, en el que sin 
prejuzgarse cuestión alguna, se declaró que el Relator 
habia cumplido fielmente su encargo en la formación del 
memorial ajustado, mandando que se hiciera relación en 
el lugar oportuno del mismo de aquel incidente, y se p u 
siesen las debidas referencias en las notas de los estados:

Resultando que en escrito dei siguiente dia pidió Cu
yás que se aclarase esta providencia, determinando que 
al dar por cumplido el memorial ajustado se entendía 
en el concepto de quedar reformado lo que se expresaba 
en él y en las notas de los estados, de que el del pleito 
con Morera y Guardia pertenecía á lo no habilitado : que 
en un otrosí de este mismo escrito , y para el caso de que 
no se accediera á la aclaración que solicitaba en lo 
principal, suplicó del auto del 18, reclamando al mismo 
tiempo la nulidad que entrañaría según la mente del ca 
so cuarto del art. 4.° del Real decreto de 4 de Noviembre 
de 1838, el eliminar de los autos habilitados un documen
to que formaba parte de ellos al tiempo de la desgracia 
que ocasionó la habilitación ; y que en un segundo otrosí 
anadió que también suplicaba de dicha providencia en 
la parte referente al punto sobre el orden de cautelas y 
cédulas, y reclamaba la nulidad por el mismo tenor del 
citado caso cuarto del art. 4.® del referido Real decreto, 
pidiendo que se le admitiese la súplica y se tuviera por 
hecha la reclamación de nulidad para los efectos de dicho 
d ec re to :

Resultando que por providencia de 21 del mismo mes 
de Febrero se declaró que con el auto del 18 entendió la 
Sala reservar para definitiva la resolución de si el memo
rial ajustado del folio 78 y estados que le siguen, deben 
considerarse ó no comprendidos en la habilitación en 
concepto de producías, como pretende Cuyás, y apreciar 
asimismo el orden de colocación de las cédulas y caute
las! que eran objeto de la segunda parte del incidente, 
sin limitar por ello la apreciación del Relator, que en su 
dia compararía la Sala con las alegaciones de las partes:

Resudando que Cuyás insistió en la súplica y en la 
reclamación de nulidad; y denegándose aquella, se hubo 
por preparado el recurso de nulidad para su tiempo:

Resultando que en 26 de Junio de 1s6i la Sala prime
ra de la Audiencia de Barcelona dictó sentencia de revis
ta, y en ella declaró que el memorial ajustado del folio 
78 y estados que le siguen no fueron comprendidos en la 
habilitación resuelta en la sentencia de 29 de Enero de 
1848, y que el orden de las cédulas y cautelas con ten i
das en el documento del folio 1.054 y siguientes del rollo 
es el mismo que se fijó por el Relator en el memorial for
mado actualmente; y confirmó con las costas de la ter
cera instancia el fallo de vista suplicado, entendiéndose 
el interés legal pagadero por las épocas en que han esta
do en curso los autos, á razón de 3 por 100 hasta 14 de 
Marzo de 1856, y de 6 por 100 desde la expresada fecha 
en adelante:

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. J a 
cinto Cuyás recurso de nulidad : primero, por los casos 
cuarto y sexto del art. i.* del Real «lecrelo de 4 de N o
viembre de 1838, en que se había incurrido no admitien
do sus pretensiones sobre aclara, i m y r  forma del auto 
de 18 de Febrero de 1861 ; y segundo, por la infracción de 
las leyes y doctrinas que citó :

Resultando que por auto de 11 de !ulio de 1861 se ad
mitió el recurso en cuanto se apoyaba.en eí caso sexto del 
art. 4.® del Real decreto de 4 de Noviembre de 4 833 , no 
dándose lugar al mismo en los demás puntos que se c i 
taban, atendida la conformidad de las sentencias proferi
das en este p le i to :

Y resultando que Cuyás apeló de la segunda parte de 
dicha providencia , habiéndose estimado la apelación; y 
que luego prestó la fianza para las resultas del recurso 
que se le habia admitido, y se remitieron los autos á este 
Supremo Tribuna i :

Vistos: sien lo Ponente el Ministro I). Miguel de Náje- 
ra  Meneos:

Considerando que este pleito tuvo principio en Octu
bre de 1715; que en él recayó Real sentencia en 15 de 
Junio de 1718, practicándose diligencias pira su cumpli
miento; que en tal estado, en Noviembre de 4835, expo
niéndose la quema délos autos, se pidió su habilitación por 
traslados; que estimada más adelauie y sustanciados los 
autos, se dictó en ellos el fallo ejecutorio, contra el cual se 
lia interpuesto el actual resursó de nulidad:

Y considerando que el -recurso de nulidad, no tiene 
lugar en los negocios pendientes ántes del 13 de Agosto 
de 1836, porque para estos señala el arí. i.® del Real de
creto de 4 de Noviembre do 1838, ot-os recursos con a r 
reglo á las leyes que regían hasta la ursina época, y que 
el de nulidad á qim da lugar el art. 3.® del mismo Real 
decreto se contrae á los negocios comenzados con poste
rioridad , en cuyo c <s >no se encuentra el que nos ocupa, 
pues^que tuvo principio en el año de 1715;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no 
ha debido admitirse e¿te recurso de nulidad, por no ser 
procedente en los presentes autos; y mandamos que se 
devuelvan los mismos á la Audiencia de Barcelona, y que 
se cancele la fianza prestada por í). Jacinto Cuyás.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a , del Gobierno é  insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=«Ramon 
María de Arriola.^Joaquin de Roncali.»Miguel de Ná- 
jera Mencos.—Juan María Biec.=Felipc de Urbina.=Yen- 
tura de Coisa y Pando. =—Anselmo de Urra.

Publicaciori.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Nájera 

rMencos, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
y de Indias el dia de hoy , de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 4 de Mayo de 1865.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general d e  Instrucción pública.

PR OPIEDA D LITER ARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Abril anterior, en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre propiedad literaria . ►
En 8.— El Cautivo , por Cervantes, traducido por J. 

Morson. Editores, L. Hachette y compañía. Impresor, Ch. 
Lahure. París. En 8.*, 68 páginas.

En id .— Cuentos morales, por Mine, de Genlis , traduci
dos por D. A. Carralon de Larrúa. Editores, L. Hachette 
y compañía. Impresor, Ch. Lahure. París. En 8.°, 238 
páginas.

Én id.— Mademoiselle de Malavieille, por J. Fabre. Edi
tores , L. Hachette y compañía. Impresor, Ch. Lahure. 
París. En 8.®, 406 páginas.

En id.—Nuovo método per imparare a leggere, scribere e 
parlare una lingua in sei mesi applicato aWinglese, por 
H. G. Ollendorff, editor. Im presor ,  Belin. 1860. Saint 
Cloud. En 4.®, 564 páginas.

En id .— Histoire de Jales César, por Napoleón III. Edi
tor é  impresor, Henri Plon. París. Tomo 1.®en 4.® mayor, 
450 páginas y un atlas en folio con cuatro mapas.

En id .— Méditations sur les Epitres et les Evangiles du 
Car eme , por Bautain. Editores , L. Hachette y compañía. 
Im p re so r , Ch. Lahure. París. En 8.® , 640 páginas.

En id.— Le Uvre des blondes, por De Chancel, Editores, 
L. Hachette y compañía, im presor ,  Ch. Lahure. París. 
En 8.®, 256 páginas.

En id .— Lannée scientifique, por Louis Figuier. Edito
res ,  L. Hachette y  compañía. Impresor, Ch. Lahure. Pa
rís. En 8.®, 568 páginas.

En id .— Archives des fam illes, por Laforest. Editores, 
L. Hachette y compañía. Impresor, Ch. Lahure. París! 
En folio apaisado , 32 páginas.

En id .— Les batailles d'Adriennc, por Arnoult Frémy. 
Editores, L. Hachette y compañía. Im presor ,  Ch. Lahu
re. París. En 8.®, 342 páginas.

En id. — Dictionnaire des antiquités chretiennes , por 
Martigny. Editores, L. Hachette y compañía. Impresor, 
Ch. Lahure. París. En 4.°, 676 páginas.

En id.— Précis théorique ct pratique des substances ali- 
mentaires, por Payen. Editores, L. HaGhelte y compañía. 
Impresor, Ch Lahure. París. En 4 °, 570 páginas.

En id.— Vie de notre Seigneur Jésus-Christ, por Wallon. 
Editores , L. Hachette y compañía. Impresor , Ch. Lahure. 
París. En 8.®, 362 páginas.

En 15.-— La San Felice, por Alcxandre Dumas. Editor, 
Abel Ledoux. Impresores, Cosson y compañía. París. To
mos 3.° y 4.° en 8.°, 396, 376 páginas.

En 2o.— La San Fó’ice, por Alexandre Dumas. Editor, 
Abel Ledoux. Impresor, A. Bourel. Poissv. Tomos 7.®, 8.® 
y 9.® en 8.°, 318, 313, 32í páginas.

Madrid 1.° de Mayo de t865.=El Director general, E u 
genio de Ochoa.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior dé

esta fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
de Mayo próximo, á las doce de su m añan a , para la adju
dicación en pública subasta del arriando del portazgo de 
Valdemoro, situado en la carretera de Madrid á Cádiz 
por tiempo de dos años y cantidad de 27.488 rs. vn. en> 
cada uno , en que se ha hecho proposición; pero con la 
condición especial de que el arrendatario no tendrá de
recho a pedir la rescisión del contrato, ni indemnización 
alguna aunque á su recaudación pudiera afectar la ex
plotación de cualquiera, ferro-carril.

La subasta se celebrará en'los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en la portería del mismo de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre 
de 1861 , cuya observancia es obligatoria, así como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda exis
tir y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente coniu garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.500 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposieiones vigentes , y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicieren para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo 
por lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los lidiadores no bajando de h)0 rs. vn. cada una.

Madrid 30 de Abril de 1865.=sEl Director general, 
Martin Beida.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha 30 de Abril de 1865 , y do las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go de Valdemoro, se compromete á tomarle á su cargo 
coq estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo de la Cruz de 
Lagos, situado en la carretera de Granada á Motril, por 
tiempo dedos años y cantidad menor admisible de 82.100 
reales vellón en cada u n o , que os el precio del actual a r 
riendo ; pero con la condición especial de que el a rren 
datario no tendrá derecho á pedir la rescisión del con
trato, ni indemnización alguna aunque su recaudación 
pudiera afectar la explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Grana
da, á cuya provincia corresponde el referido portazgo; ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el arancel é instrucción de 10 de Diciem
bre de 1861, cuya observancia es obligatoria, así como la 
de cualquier otra disposición general ó local que pueda 
existir y no se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 13.600 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igentes , y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción de 
10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, ti tu 
viere lugar, será la del medio diezmo por lo ménos de 
la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
serlas sucesivas á volun ad de los licitadores no bajando 
de 100 rs. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Tabla te, situado en la carretera de Granada á Motril, 
en esta corte y en Granada, por la cantidad anual de 
35.100 rs. vn.; debiendo ser la de 5.800 rs. vn. la que ha 
de consignarse como garantía para tomar p a r teen  ia su 
basta.

Quart, situado en la carretera de Gerona á San Feliú 
de Guixols, en esta corte y en Gerona, por la cantidad 
anual de 16.012 rs. vn.; debiendo ser de 2.600 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte 
en el remate.

Madrid 30 de Abril de 1865.=El Director general, 
Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................. , enterado del anuncio

publicado con fecha 30 de Abril de 1865, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de arriendo por dos años del portaz
go d e ...................... , se compromete á tomar á su cargo
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados re- 
quRitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Muchamiel, dotada con 5.000 rs. anuales pagados de 
fondos municipales, he dispuesto se anuncie al público 
á fin de que los aspirantes puedan presentar sus solici
tudes documentadas en la Alcaldía del referido pueblo 
en el término de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio con arreglo al Real decreto de 19 
Octubre de 1853.

Alicante 28 de Abril de 1865.=El Gobernador, José 
Francés de Alaiza. 5375—3

Gobierno de la provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntamiento de La Mata se halla 

vacante por renuncia "del que la ob ten ía : su dotación 
anual consiste en 2.000 rs. vn. pagados por tr imestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspiran es dirigirán sus solicitudes al Alc dde 
Presidente de dicha corporación hasta el dia l.®de Junio 
próximo, en cuyo dia se proveerá.

Teruel 21 de Abril de 186o.==El Gobernador, Jacinto 
Franco. 5374—3

Alcaldía constitucional de Arjona.
D. Miguel de Sanmartín y Veles, Gentil hombre de Cá

mara de S. M. con ejercicio y Alcalde constitucional de 
esta vi'la &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ilustre Ayuntamiento por haberse despedido la p e r 
sona que la desempeñaba, en acuerdo de 2 del con iente 
ha determinado dicha Corporación que presido anunciar 
su vacante, con la dotación de 6.000 rs., por el término 
de 30 dias, que correrán desde su inserción en el Boletín 
opcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  según dispone 
el art. 5.® del Real decreto de 19 de Octubre de 1853, á fin 
de que las personas que se consideren con la aptitud ne
cesaria puedan presentar sus solicitudes dentro de dicho 
término.

Arjona 23 de Abril de 1865.—Miguel de Sanmartín.*® 
Por mandado de S. S . , Juan de Torres, Secretario in
terino. 5345—2

Alcaldía constitucional de Jim era de Libar.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

esta villa, dotada en 4.000 rs. anuales pagaderos de los 
fondos municipales. Lo que se hace presente por medio 
de este anuncio, para que los aspirantes que la soliciten 
presenten sus solicitudes dentro del término de 30 dias 
que correrán desde la inserción dei presente en el Bole
tín oficial.

Y para su publicidad se inserta el presente en J im e
ra de Libar á 12 de Abril d e l1865.=El Alcalde Presiden
te, Manuel Torrejon. 5377—3

Alcaldía constitucional de Navamorcuende.
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento constitu

cional de Navamorcuende, asociado de dob'e número de

contribuyentes con las formalidades que prescribe el re
glamento de 9 de Noviembre de 1864 f la provisión de 
una plaza de Médico cirujano titular con la dotación de 
3.000 rs. para la asistencia de las fimilias pobres de este 
distrito, considerado de segunda clase, se anuncia la v a 
cante por el término de 30 d ia s , contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que presenten al 
Alcalde Presidente los que la pretendan sus solicitudes 
y relaciones de méritos documentadas, conforme al a r 
tículo 16 de dicho reglamento.

La población es sana ; consta de 484 vecinos; está s i 
tuada en el partido judicial de Talavera de la Reina, en 
la provincia de Toledo, de las que dista respectivamente 
cuatro y 12 leguas; su clima y tejnperamento es apaci
ble ,  y es abundante de aguas, leñas y caza.

Navamorcuende 25 de Abril de 1865.= El p rim er Te
niente Alcalde, Nicolás Lázaro. 5376

Alcaldía constitucional deSalorino.
Con el fin de ajustarse á las prescripciones del nuevo 

reglamento de partidos médicos, se pubfican las vacantes 
de Médico y Cirujano, y la de Farmacéutico de nueva crea
ción de este pueblo, que consta d e 500 vecinos; su dota
ción es de 3.000 rs. la primera y 1.600 la segunda, paga
dos del presupuesto municipal por tr imestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de este Ayuntamiento en el término de un  
mes, á contar desde el que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

El agraciado se sujetará á las condiciones formuladas 
por el Ayuntamiento y mayores contribuyentes que cons
tan en el expediente instruido al efecto, las cuales se ha
llan de manifiesto en la Secretaría munipal desde este dia.

Salorino 1®. de Mayo de 4 865.—Ei Alcalde , Juan de 
Dios Chimenea.=D. S. O., Antonio Duran Salgado y Pre
ciado, Secretario interino. 5373

Alcaldía constitucional de Badarán.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano de la 

villa de Badarán. provincia de Logroño, partido de Nájera, 
que tiene 235 vecinos sin pueblos anejos: su dotación 
es 2.000 rs, por la asistencia á las familias pobres, paga
dos por trimestres do los fondos municipales; y los con
tratos con los vecinos acomodados producirán próxima
mente 300 fanegas de trigo de buena calidad, garantidas 
por los mismos.

Las solicitudes se remitirán á esta Alcaldía dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  nacional y Boletín oficial de esta provincia.

Badarán y Mayo 3 de 1865.«=*E1 Alcalde, AtanasioTor- 
rec iüa .=El Secretario, Facundo Lejarraga. 5379

Alcaldía constitucional de Huerta.
El Ayuntamiento de la villa de Huerta de Valdecará

banos, en uso de las facultades que le confiere el regla
mento de 9 de Noviembre de 1864, y prévia la autoriza
ción del Sr. Gobernador de la provincia, ha acordado pro
ceder al arreglo de su partido médico.

Al efecto convoca á aspirantes de la clase de Médico- 
cirujanos , Médicos puros y Cirujanos de Colegio, quienes 
deberán remitir al Presidente de esta corporación sus so
licitudes documentadas con las relaciones de méritos , t í
tulos y demás documentos que está prevenido por la ley 
vigente, por término de 30 dias, contados desde esta 
fecha.

La dotación anual que se señala en el presupuesto p or  
la asistencia de 200 familias pobres, es la de 4.000 reales 
repar tibies en su caso entre los Profesores en la forma 
que determine la Junta de Sanidad.

Percibirán además por cuenta de una Junta de mayo
res contribuyentes y otras personas, á cuyas familias asis
tirán sin fácil concurrencia de otros, los Facultativos de 
Medicina y Cirugía 11.000 rs. anuales, con inclusión dé la  
cuota qneTes corresponda del presupuesto y al de G r u 
jía 6.000 rs. con igual circunstancia.

El término de compromiso es el de dos años prorogable 
en su caso si fuere conveniente al Facultativo. La pobla
ción es de 616 vecinos; abunda en excelentes condiciones 
de salubridad, y se halla á corta distancia de la línea fér
rea del Mediterráneo, comunicándola fácilmente con las 
capitales de la Monarquía y de la provincia y algunos 
pueblos importantes.

Huerta 26 de Abril de 1865.=El Alcalde, José María 
de Mora Mortero. 5380

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  de 24 de Abril último, número 114, y en 
la página tercera, al publicar el remate de géneros de h i 
lo y algodón para el Departamento de F e r r o l , 4iay una  
partida que dice: 230 varas de hilo de siete cuartas de an
cho para tapetes, color caoba oscuro á 78 rs. va ra , debien
do decir: 230 varas de hule de siete cuartas ancho para ta
petes, color caoba oscuro, á 18 rs. vara.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra

do de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, 
se cita, llama y emplaza por el presente segundo llamamiento y  
término de 20 dias, para que dentro de dicho término, contados 
desde la publicación de este anuncio, se presenten los que so 
crean con derecho á la herencia dejada al fallecimiento abintes- 
tato de Doña María Orúe, ocarrido en la ciudad de Barcelona, 
habiéndose presentado con derecho á la herencia Doña María de 
Echavarría, madre de la Doña María Orúe.

Madrid 28 de Abril de 1865.=El Escribano, E. Hermenegildo 
Hernández.'’ 5378

D. Atanasio Tuñon, Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita y  emplaza á cuantas personas se crean 
con derecho á la herencia de D. Juan Francisco Glarac, vecino 
que fué de Peñafior, fallecido intestado, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la última inserción en los periódicos 
oficiales, comparezcan á deducirlo en forma legal ante este Juz
gado por la Escribanía del que refrenda; haciendo presente que 
promovido el juicio por D. Anselmo Barca, como marido de Do
fla Virginia Clarac, hija del D. Juan Francisco, han comparecido 
hasta el dia reclamando derecho á la herencia la viuda de aque 
Doña Manuela Valencia y  los nietos del mismo Santos y  Cres- 
cencia Graú y  Clarac.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 1165.—Atanasio Tuñop.=* 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano. 5318

Nos el Licenciado D. Ped o Seijas, Cura Rector de San Benito 
del Campo de esta ciudad, despachando el Provisorato del Ar
zobispado durante la ausencia del limo. Sr. D. José María Cano
sa, Canónigo Provisor y  Vicario general del mismo.

Por el presente se llama por segunda vez al Dr. D. Manuel 
de Castro, Presbítero y  Cura párroco que ha sido de Santa Ma
ría de Traba en esta diócesis, para que dentro del término de 30 
dias comparezca ante este Tribunal á deducir de su derecho en 
razón de la demanda que le propuso el Licenciado D. Manuel 
del Cristo Varela, vecino de esta ciudad, sobre pago de 19.000 
reales que le dió en préstamo; advertido de que trascurrido el 
citado término sin verificarlo se le declarará en rebildía, sus
tanciando dicha demanda y  notificándose en los estrados de es
te Tribunal todas las providencias que recaigan, á fin de que le 
obsten y  pare el perjuicio que haya lugar. ♦

Dado en la ciudad de Santiago á 29 de Abril de 1865.t=Pedro 
Seijas.—Por mandado del Sr. Procurador, Jacobo Freire.

5342

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sa- 
piña y Rico, Caballero Comendador de la Real Orden america
na de Isabel la Católica y  Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, su fecha 28 de Abril último en 
los autos de concurso de la Sra. Marques i viuda de la Matilla 
se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Una dehesa, término de la ciudad de Trujillo, titulada la Ma
tilla nueva de los Almendros, á tres leguas y  media de distancia 
de dicho punto, su cabida 1.300 fanegas poco más ó ménos, de. 
pasto y labor, y  comprende una huerta, dos cercas de labor, dos 
de pasto, una casa palacio para labor, una erm ita, casa para 
el guarda, una fragua, otras habitaciones, dos corrales y  una era, 
tasada en 422.000 rs.

La tercera parte de la dehesa titulada Matilla vieja , su ca
ber 500 fanegas poco fmás ó m énos, sita en el mismo término, 
también de pasto y labor, y  corresponde á la tercera parte 166 
fanegas, tasadas en 56.000 rs.

Una suerte en igual término de la ciudad de Trujillo, titu
lado Perigallo, su cabida 130 fanegas poco mái ó ménos de pas
to y labor, tasada en 26.000 rs.

Otra suerte en término de la nominada ciudad, titulada Pina- 
rejo del Espíritu Santo, de cabida próximamente 180 fanegas 
de pasto y labor, se subastan las dos terceras partes en 32.000 
reales.

Otra suerte en el propio término, titulada de los Vivares, de 
cabida 80 fanegas poco más ó ménos, tasada en 20.000 rs.

La Charca de Runél, con sus cuatro Molinos y dos presas, 
sita en término de la misma ciudad de Trujillo, tasada en 310.00# 
reales.



rna casa en dicha ciudad de Trujillo, sita en la plazuela de 1 
«vf'os, núm. 2, tasada en 16.000 rs.

¿  arbolado de la suerte Cabeza de la Sal en el mismo tér- 
mino, tasado en 200 rs.
' y para el reñ ía te  de las mismas se ha señalado el dia 24 del 
cor¡iente y hova de las doce de su m añana en, la Audiencia de 
<¡S. sita en el piso bajo del local que ocupa la Excma. Audien
cia de te r r^ 0l^° r̂ente á Santa Cruz, celebrándose además 
^jjasl'A en la ciudad de Cáceres y  en la de Truj illo, en el mismo 
%  y  hora.

p aS condiciones y  dem ás porm enores se hallan de manifies- 
„j0 cn la Escribanía del actuario de dicho concurso Dr. D. Angel 
' Abad, sifa en Galle Mayor, núm. 106, piso bajo.

Madrid 29 de Abril de 1863.=D r. Angel Abad. 5340
virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

j u e z  togado de prim era  instancia del distrito de la U niversidad 
¿c esta capital, refrendada p o r el infrascrito  E scribano actuario,
«¡e h.acc- saber que en 5 de Diciembre de 1861 falleció en esta 
¡^rte ?io testa r Doña Luisa M artinez y F ernandez, hija de Don 
José y Doña Concepción, natural que fue del Valle de Seba, dió
c e s i s  de S an tander, y  esposa de D. Gaspar Sainz de la Calleja 
habiendo ocurrido después, ó sea en 3 de Febrero de 1862 y  17» 
¿g Octubre de 1864, el óbito de sus dos hijas Isabel y  M aría de 
ja Concepción Sainz de la Calleja y  M artinez , aquella á la edad 
(leonce m eses, y  esta á la de cinco años; y  en su consecuencia 
se cita y llama po r segunda y  última vez á los que se crean con 
derecho á heredarlas, para  que en el térm ino de 20 dias compa
rezcan en dicho Juzgado á deducir las acciones que les com pe
tan en el expediente prom ovido á instancia de D. G aspar Sainz 
de ja Calleja, esposo y  padre  respective de las tres finadas.

MaGrid 1.° de Mayo de 1S63.=Por sustitución de Sancha, 
yi Sr.cz He rna n clez. 5341

D. Facundo Diez, Juez de prim era instancia ele esta villa y  
$u partido.

Por el presen te segundo pregón y  edicto cito, llamo y em
plazo á Juan Bautista García y  G astan, alias el M anchayre, hijo 
de Vicenta y  de María E ngracia, de 53 años de edad , casado 
c o n  Francisca M onserrat, de oficio h e rre ro , na tu ra l de Onda, 
vecino de Alcora, ocupado hace poco en los trabajos de la línea 
del ferro-carril de Valencia á T a rra g o n a , en la se cion de Alca
lá de C hispert, partido  de A lcoscbrc, p ara  que en el térm ino de 
18 dias se presen te en este Juzgado á ren d ir cierta declaración, 
parándole de no hacerlo el perjuicio que hay a  lugar ; pues asilo  
tengo acordado en la causa crim inal que con tra  el mismo y  otro 
^stoy instruyendo sobre lesiones á Lorenzo R v ra.

Dado en San Mateo á 1.° de Mayo de 1865 -  Facundo D iaz .=  
Por m andado de S. S., José María Vera. 5334

En virtud de providencia dictada por la Excma. Sala prime
ra de la Audiencia territorial de esta corte, ante el Escribano de 
Cámara I). José María de Quintas, se cita á Lucio Ilodriguez, p a 
ra que en el término de 20 dias se presente ante dicha superio
ridad, ó en el Juzgado de primera instancia de Arévalo, á fin de 
ser reconocido por dos Médicos que declaren el estado actual 
de las lesiones que le infirió Amos de San Segundo, contra quien 
se sigue causa por el expresado delito. 5335

En \ ir tu d  de providencia del Sr. D. Emilio B ra v o , M agistra
do de Audiencia , Juez de prim era  instancia del distrito de Bue- 
¡navista de esta c o r te , re fren dada  del E scribano del núm ero del 
crimen D. Policarpo L ópez, se c ita , llama y  emplaza po r p ri
mer edicto y térm ino de nueve dias á D. Simón Ilerraiz, cuyo 
domicilio se ignora , á fin de que en dicho plazo com parezca en 
el rifado Juzgado, sito en el piso bajo de la T errito ria l, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le in stru 
ye por estafa, y  hacer efectivas las costas en que ha sido conde
nado ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará 
en su re b e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar. 5329

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, é ignorán
dose cuál sea el punto donde se halle D. Ramón Cabeza, Pres
bítero , se le cita por medio del presente para que comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía á la hora de las doce de la 
mañana de cualquiera de los dias siguientes más inmediato, sien
do útil, con objeto de prestar una declaración acordada en 
diligencias civiles, principiadas á solicitud de la sociedad E spa
ñola general de crédito. 5343

CORTES.
SENA D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O . S R .  M A R Q U É S  D E L  D U E R O .
Sesión celebrada el dia 6 de Mayo de 186o.

Se abrió á las dos y  vein ticinco  m in u to s, y  leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Sebastian  

González Nandin se excusaba de asistir a la sesión  por hallarse enferm o.
Igualm ente lo quedó de que los Sres. Conde de G uen- 

dulain y  D. Juan Chinchilla participaban su m archa de esta corte.
A sim ism o lo quedó de que el Sr. D. Pedro Egaña se 

excusaba de pertenecer á la com isión  encargada de infor
mar sobre el proyecto de ley  llam ando al serv icio  de las 
armas 35.000 h om b res, acordándose que por la cuarta  sección se proceda á su reem plazo.

También lo quedó de que las com isiones que á co n ti
nuación se expresan habían nom brado respectivam ente  
Presidentes y  Secretarios de las m ism as: h  encargada de 
aar dictamen acerca del proyecto  de ley  conced iendo al 
Gobierno suplem entos de crédito con aplicación  á varios 
capítulos del presupuesto de 1861-65, á los Sres. D. José 
aanchez Ocaña y  D. Lorenzo C u en ca; la que ha de infor
mar sobre el proyecto de ley  lijando las fuerzas navales  
para el corriente año, á los Sres. D. Pedro M icheo y  Don 
Joaquín Gutiérrez de R u balcava; la que entiende en el 
proyecto de ley  en que se llama al serv icio  de las armas
35.000 hom bres, a los Sres. Conde de Vistahermosa y  Don 
Juan Sevilla; y  la nombrada para el proyecto de ley  fijan
do la fuerza perm anente del ejército para el corriente 
ano a los Sres. D. Francisco de Mata y  Alós y D. Eusebio  ue Ualonge.

Lo quedó asim ism o de que las secciones en su r e 
unión de este dia habían hecho el nom bram iento s i guiente:
< la com isión que ha de informar acerca del provée
lo de ley  aprobando las cuentas generales del Estado co r 
respondientes al presupuesto de 1854, á los Sres. D. Juan  
Bautista Trúpita, D. Victorio Fernandez Lascoiti, D. A cis
clo Miranda, D. Gabriel de A ristizábal, D, Francisco Ta-
Eiipe LU‘S Mada PaSt° r Y D* Francisco G onzález

la só  a las secciones para el nom bram iento de co m i
sión el p royecto  de ley  rem itido por el Congreso de se 
ñores Diputados reform ando varios artículos de la lev  de Gobiernos de provincia.

. Prévio anuncio del Sr. Presidente, juraron, tomaron  
asiento en el Senado é ingresaron respectivam ente en las 
secciones sétim a y  primera los Sres. Marqués de V alm e- mano y Marqués de los Velez.

El Sr. Ministro de FO M ENTO : Pido la palabra con  
m objeto de reproducir el proyecto de ley  sobre aprove
chamiento de aguas presentado por un  digno antecesor  
m,0> Y al m ism o tiem po para retirar el relativo á la ca
nalización del Ebro con el fin de revisarlo.

El Sr. p r e s i d e n t e : En virtud de lo q u e  acaba de 
hanitestar el Sr. Ministro de F om ento, queda reproduci- 
o el proyecto de ley  sobre aprovecham iento de aguas, 

Y retirado para su revisión  el que se refiere á la can alización del Ebro.
ÓRDEiN D E L  DIA .

L ectura de dictámenes de comisión.
Ocupando la tribuna el Sr. Duque de S e s to , levó  el 

en lam en de la com isión relativo al proyecto de lev  s u 
primiendo las inform aciones sobre lim pieza de sangre. 

9 cl}pando asim ism o la tribuna e lS r . Aristizábal, leyó  
dictamen relativo al proyecto de ley  sobre constitu ir  

nn vinculo inherente á la Corona, y  enajenar varios b ie - 
*es raíces propios del Real Patrim onio con destino ai ^ lad o .

, El Sr. p r e s i d e n t e  : Los d ictám enes que acaban de 
^ s e s e  im prim irán y repartirán , señalándose dia para

Los Sres. Senadores se servirán reunirse en seccion es  
W a  nom brar la com isión  que ha de inform ar acerca del 

°yecto de ley  rem itido por el Congreso, así com o la que 
a de dar dictam en relativam ente al que ha reproducido  

^Lnistro de Fom ento sobre aprovecham iento de 
r^ >  volviendo d esp ees ai salón  para dar cuenta de los 

tr id o s  nom bram ientos.
suspende la sesión.

Lean las dos y cincuenta m inutos, 
cuem nuevo a âs tres Y cinco m inutos , se dióries ’ Y el Senado quedó enterad o, de que las seccio- 
c h n ? 1 la reunión que acababa de verificarse habían h e- 

]os nom bram ientos sigu ien tes: 
p r o v ? 1 H COíIlision ha de dar dictám en acerca del 
nier l°  l e ^°ruiando varios artículos de la de Go-

bos de p rovin cia , ó ios Sres. D, A ntonio Escudero,

D. Manuel Berm udez de Castro, D. Juan F erreira  Caam a- 
ño D. Fernando Calderón C olla n tes , D. Lorenzo F lorez 
C alderón, D. José de Galvcz Cañero y D. Alejandro L ló
r e n te .Y para la encargada de informar sobre el proyecto de 
lev  de aprovecham iento de a gu a s, á los Sres. D. Joaquín  
de" Palma y  V in u esa , D. Fernando Corradi, D. A lejandro  
O liv a n , Marqués de O’Gavan , Conde de Viliafranca de 
Gaitán ’ D. Miguel de Osea y Marqués de Viliafranca.

Tam bién lo quedó de que la cuarta sección habia  
nom brado para la com isión que entiende en el proyecto  
de ley  llam ando ai servicio  de las armas 35.000 hom bres  
al Sr. Marqués de Vallejo en reem plazo del Sr. D. Pedro 
Egaña, y  para la que ha de informar acerca del p royecto  
de ley aprobando las cuentas generales del Estado de 1831 
al Sr. Marqués de Remisa en  reem plazo del Sr. D. Luis Ma
ría Pastor.El Sr. p r e s i d e n t e : Para la prim era sesión se a v i
sará por papeletas.

Se levanta la de ested ia .
Eran las tres y diez m inutos.

CONGRESO D E EOS D IPU T A D O S.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A L V A R E Z .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de M ayo 
de 1863.

Abierta á las dos y  m edia, se leyó  y fué aprobada el 
teta de la sesión  anterior.

Se recibieron con aprecio 300 ejem plares del Bosque- 
’o geológico de España  , rem itidos por la Junta de Estadís- 
ica.

El Sr. H E R R E R A : Presento una exposición de varios 
Cirujanos del distrito que tengo la honra de representar 
adiendo la supresión de la clase de Practicantes. i

Se leyó  la sigu iente
Proposición del Sr. Manresa.

A rtícu lo  1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
)torgar sin  sub ven ción  alguna del E stado, y  cum plidos 
fue sean los requisitos legales, á los Sres. Marqués de 
h'rdier y D. Domingo G allego, la concesión  de un ferro
carril q u e , partiendo de A licante y  pasando por Elche 
¡ntre Catral, Dolores y Almoradí y  por O tih u e la , teriui- 
le en Murcia, con un ramal á Torrevieja.

Art. 2.° La concesión  se otorgará por 99 años, que en l
azarán á correr de^de el dia en que term ine el plazo 
>ara la construcción . Este plazo será de dos a ñ o s, co ll
ado desde la fecha del otorgam iento de aquella.

Art. 3.* Este cam ino disfrutará de todas las ex e n c io -  
íe s ,  franquicias y privilegios que en la ley  general de 
erro-carriles  y  d isposiciones v igentes se otorgan á las 
unpresas para la construcción  y  explotación de los m is- 
nos.

Art. 4.* Asim ism o se autoriza al G obierno para o to r
gar á los expresados señores , tan pronto com o haya sido 
iprobado el proyecto correspondiente, el ramal de ferro
carril que partiendo de E lche em palm e con la línea de 
Ylicante en Novelda ó en el punto que aconsejen los es-  
udios que al efecto deben practicar los concesionarios á 
m  de continuar la gran línea del litoral en la forma que 
5e establezca en el plan general de ferro carriles »

El Sr. M A N R ESA : Señores, m uy pocas palabras ríe* 
cesito decir para dem ostrar la utilidad de este ferro-car- 
?il. Esta línea entra en el anteproyecto^ formado para la 
construcción de la gran red de ferro-carriles. Se trata de 
m  país riquísim o de huerta que no tiene m edios de e x 
hortación; y con esta via se va á proporcionar esta expor- 
;acion en una extensión  de 77 kilóm etros. Se propone  
iambien un  ramal á Torrevieja para dar salida á ios pro- 
lu ctos de las salinas, y  adem ás el Estado tendrá el ramal 
le  E lche á Novelda. Atraviesa esta línea un territorio don- 
Jc están Elche, Novelda y  A licante, poblaciones que re- 
uneii más de 320.000 almas.

lluego, pues, al Congreso se sirva tom ar en co n sid e -  
fion esta proposición.

El Sr. U H A G O N : Pido que se lea el art. 3.® de la ley  
Je fe rr o -ca rr ile s , votada en la legislatura anterior. (Se 
leyó y decia que si el interés del país extgiese la construcción  
de un ferro -ca rril cuites de la aprobación del plan general, 
el Gobierno presentará un proyecto de ley.)

El Sr. M & N R E SA  : Hace tres dias se ha tomado en  
consideración una proposición igual á esta. Adem ás e>tc 
ferro-carril está dentro de la red general propuesta en  el 
anteproyecto.

El Sr. U H A G O N : Es verdad que se tomó en c o n s i
deración una proposición  com o esta; pero nosotros q u e 
rem os que conste que en todas ocasiones pedim os e l 
cum plim iento de las leyes.

Consultado el Congreso, se tomó en considcraciou la 
proposición y  pasó á las secciones.

O R D E N  D E L  DIA.
Peticiones.

Sin discusión  se aprobó el dictám en sobre la señalada  
con el núm . 74.

§e leyó el relativo i  la petición  núm . 75, que decia  
a s í :

«Un considerable núm ero de Jefes y  Oficiales retira 
dos residentes en la provincia de Madrid, acuden con una  
instancia haciendo observaciones acerca d-1 proyecto de 
ley  de retiros m ilitares, y solicitando que las ventajas que 
se introduzcan en el m ism o se hagan exten sivas á todos 
los de la referida clase.

La com isión  propone que se tenga presente en  tiem po  
oportuno.))

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Este d ictám en, que se  
refiere á varios Jefes y  Oficiales retirados residentes en  
Madrid, deseo saber si la com isión, al poner en su d ictá 
m en que se tenga presente en tiempo op ortu n o, lo ha h e 
cho por existir un proyecto de mejora de retiros p en 
diente en el Senado , y  que después vendrá al Coegreso; 
pues de no ser así , debía pasar la exposición  al M iniste
rio de la Guerra. Atendiendo á los escasos sueldos que  
perciben los retirados de las guerras de la Independen
cia y c i v i l , que lo fueron con anterioridad á la ley  de 
1859 , que mejoraba los sueldos de retiro en atención á 
la carestía de todos los artículos de sub sisten cia , pero cu 
ya ley  no tenia efecto retroactivo , yo  creo que en la p e 
tición de que se trata hay un fondo de justic ia  m uy a te n 
dible y  que recom iendo especialm ente al G obierno de 
S. M ., com o lo he hecho en otras ocasiones.

Las reclam aciones de esos dignos veteranos del ejér
cito son frecuentes y hasta ahora no se les ha atendido; y  
Sres. D iputados, necesario, justo y equitativo es que m i
rem os, no solo por la suerte y  b ienestar del ejército a c 
tivo , sino tam bién por aque los que derram aron su sa n 
gre y em plearon la m ayor parte de su vida en defensa de 
nuestra cara independencia y  de las in stituciones que nos 
rigen.

El Sr. M A S Y A B A D : El Sr. López Dom ínguez desea  
saber si la com isión ha tenido presente el proyecto de re
tiros para dar su  dictám en. Es la verdad.

El Sr. LO PEZ D O M IN G U E Z : Yo deseaba sobre todo 
recom endar al G obierno que no solo se ocupe del ejército  
activo, sino tam bién de los que han derramado su sangre 
en  épocas gloriosas.

Sin más d iscusión  quedó aprobado el dictám en.
Se leyó  el relativo á la petición núm. 76, que decia así:
«Los d irectores y  redactores de la Revista hispano-amc- 

ricana  acuden con una instancia haciendo observaciones  
acerca de la necesidad de que se form ulen y  pongan en  
práctica las leyes especiales p o rq u e han de regirse nues
tras posesiones de Ultramar, de conformidad con lo que 
se ofreció en el art. 80 del Código fundam ental.

La com isión  propone que pase al Sr. Ministro de U l
tramar.))

El Sr. M O DET: Cuando presenté la exposición á que 
se refiere este dictám en dije que cuando se discutiera la 
apoyaría. Molestaré lo m énos posib le vuestra atención.

Conozco que no tengo elocuencia para convenceros, y  
además aquí rara vez se discuten las cuestiones de U l
tramar; y  cuando esto sucede es con desventaja de aque
llos p a íses, que no tienen aquí representantes. Solo así 
se explica  que habiéndose prom etido en 1837 que se for
marían leyes especiales para U ltram ar, hayan pasado 28 
años sin formarlas. Pues bien : la petición que da lugar á 
este debate no ha podido redactarse en térm inos más r e s 
petuosos y m odestos: tudo se deja á vuestra sabiduría.

Yo sé que las fórmulas del reglam ento sobre peticiones 
apenas conducen á nada; pero si el Sr. Ministro de U l
tramar no accediera á la excitación que aquí se le hace, 
yo en la próxima legislatura presentare una proposición  
de ley.

Debo decir que al hablar de Ultramar m e refiero es
pecialm ente á las Antillas. No m e opongo á que se hagan 
leyes especiales para las provincias de A sia ; pero las pido 
especia lm ente para las de Am érica. Desde el siglo XV] 
llevam os allí nuestras costum bres y leyes; existia en  n o s 
otros la idea de asim i'ar en lo posible los derechos de 
aquellos españoles con los nuestros. Como aquí no tenía
m os derechos p o lítico s, no los llevam os allí; pero esta
blecim os lo  que aquí teníam os, y así se siguió la legisla- 
cion  cerca de 300 años. En 1810 estaba tan encarnada la 
idea de la asim ilación , que no se tuvo in con ven iente er 
conceder á los países de Am érica los m ism os derechos 
q u e á la m adre patria; y  eso que entonces esos países 
españoles eran tan exten sos y  las dificultades de las c o 
m un icacion es tantas , que pudieran haber justificado k 
diferencia de legislación. V in ieron , sin  em bargo, sus re 
p resentan tes á las Cortes de Cádiz.

JSe dice que por haber venido perdim os las Américas, 
S eñ o res, esto es in exacto: no admira al leer la historie 
cóm o perdim os las A m éricas; lo que admira es cóm o laí 
conservam os tan largo tiem po c o a  tan m alos Gobiernos y tan detestable Adm inistración.

Mas para dem ostrar lo absurdo de la causa á que se 
tr ibuye la pérdida de las Am éricas no tengo que exp o- 
er sino una razón. Las Cortes de Cádiz se reunieron en  
etiem bre de 1810. Ya entonces se habían m anifestado  
m dencias de la independencia. La de los Estados-Unidos 
abia desarrollado esta tendencia, y  así en 1780 habiai ha- 
ido en el Perú la prim era sublevación. En 1/94  se d e s -  
ubrió una conspiración  en Nueva-Granada. En 1 /9 /  h u - 
o otra en V enezuela: en  1806 ocurrió la expedición  a 
aracas del venezolano M iranda, General del ejercito 
vm cés; y  en  1807 estalló la prim era in surrección  de 
|uito. ,Cuando en 1808 invadió la Península española el ejer- 
ito francés, no solo no teníam os autoridad para dom inar 
is revoluciones en Am érica, sino que teníam os que aten
er á defender nuestro propio suelo. Estallaron la ssu b le- 
aciones en Am érica, y  los que querian hacerlas se valie- 
on del pretexto de librar al país de la dom inación fran- 
esa; y  era tal nuestra im potencia entóneos, que si duró 
íi guerra en  el Perú, Méjico y  otros puntos, se debe á la 
asistencia y lealtad de los españoles de aquellos países.

No hay, pues, que atribuir la em ancipación de la Amé- 
ica española á la venida de los Diputados am ericanos, 
finieron á Cádiz gran núm ero de representantes in te li- 
entes y  activos, los cuales se aprovecharon de las cir- 
u nstancias para obtener las m ayores ventajas posibles 
n favor de sus provincias.

Y sin  em bargo, señores, hasta 1818 y 1824 no consi- 
uieron la independencia los más im portantes de aque- 
os países, y  todavía en 1825 ondeaba nuestra bandera  
n el Callao y en Veracruz. Si Fernando \ U  hubiese sido  
íén os absoluto, habrían podido allí establecerse M onar- 
uías constitucionales españolas.Pero aunque fuera cierto que se perdiera la America 
spañola por esa causa, ¿hemos de c¿istigar á las Antillas, 
ue se han conservado fieles? ,En 1836 se negó la entrada en el Parlam ento a losD i- 
•utados de las A ntillas y  se estableció en una d isposición  
ransitoria de la Constitución lo que ha pasado á ser ar- 
ículo 80 de la Constitución actual: que las provincias «e 
Iltram arse regirán por leyes especiales. ¿Qué razones se 
legaban para esto? Primera: la situación  de la P em n su - 
a devorada por una guerra civ il: en esta situación  los 
íiputados h u yeron  de cargar con el inm enso peso deh a- 
er leyes especiales en aquel momento.Por otra parte, n o  p u d i e r o n  pensar qjie e lap lazam ien - 
o que decretaban habia de durar 28 años. La otra razón 
ue tuvieron, fué la consideración de los sucesos de Gu
ia. Cuando ocurrió la revolución  de la Granja en Agosto  
e 1836, el General Lorenzo, que mandaba en  Santiago 
e Cuba, sin  esperar orden ninguna proclam ó la Cons- 
itucion.

Los hom bres de Estado españoles juzgaron peligrosa  
sta m edida, y dijeron: con vien e aplazar para tiem pos más 
tranquilos la solución  de esta cuestión. Así, pues , los leg
isladores de 1837 no h icieron  más que un aplazam iento. 
,as dem ás razones que se dieron ya no existen  hoy: la 
ificultad de las com unicaciones entre España y las A n ti-  
las ha desaparecido.

Se dijo tam bién que no í-e podían conceder derechos 
aquellos países porque habia en ellos esclavitud. En los  

Istados-Unidos la hay , y no ha habido dificultades para 
ue los blancos ejerzan sus derechos. Se expuso el temor 
e que al calor de las reformas políticas pudieran rebe- 
írse los esclavos, y se trajo á colación la rebelión de San- 
o Domingo. Cuando la rebelión  de Santo Domingo habia 
0.000 blancos en aquella isla y  m ás de 600.000 exclavos, 
r de ellos 200.000 que habían venido á la isla en los ú lti
mos diez años, y  conservaban su idioma y  costum bres. 
Iás todavía : á pesar de la inm ensa desproporción en tre  
dancos y negros, no se hubiera verificado aquella insur- 
eccion sin  los manejos de ciertas sociedades, y  sin el des- 
cierto  de la Convención estableciendo desde luego la 
guaidad de razas. ¿Qué com paración hay entre este b e
b o  y el estado de Cuba actualm ente?

Hoy, segun el censo de 1861, tenem os blancos 300.009 
r esclavos 41.000 en Puerto-R ico.

En Cuba hay blancos 790.000 y  esclavos 370.000.
Además las negradas en  las A ntillas están aisladas: no 

ienen com unicación  unas con otras, tanto, que hay algu
nas que hablan francés y otras inglés, sin  conocer el cas- 
ellano, y  no hay posibilidad de concertarse. Por otra par- 
e, ¿qué les importa que los blancos tengan ó no derecho  
le ser representados aquí?

La ex isten c ia , p u es , de los negros es indiferente para 
ísta cu estión ; y  adem ás, ¿qué influencia decisiva podría 
,ener aquí la exigua representación  que tendrían las Añ
adas?

No hay tam poco dificultad para hacer una ley e lec to 
ral: con poner el censo un puco alto no tendrían d ere
cho á votar más que los blancos; y aunque votaran a lg u 
nos negros, ¿qué imperta? Hay negros libres que por su  
nteligencia y  probidad han llegado á adquirirse una p o 
sición en la sociedad, y ya quisiera yo que m uchos b la n 
cos fueran tan honrados com o algunos de esos negros.

Así como en Inglaterra ha triunfado la idea de que de 
ben concederse derechos á las co lon ias, nosotros hemos 
sostenido lo contrario; y  lo q u e  hem os conseguido con  
dso es dejar en la anarquía aquellos países cuando se han  
hecho independientes. Además, señores, la independencia  
de Las colonias no consiste en que se le dén ó no dere
chos. La isla de Cuba con solo 3.000 leguas cuadradas de 
extensión  no puede pensar en formar una nacionalidad; 
tiene que ser española ó pertenecer á otra nación.

Es, pues, tan necesario y urgente conceder estos d e 
rechos, cuanto que después de term inada la guerra de 
los Estados-U nidos es insostenib le por m ucho tiem po la 
esclavitud , y debem os dar solución á este problem a ántes 
que s e n o s  ech en  encim a los acontecim ientos. Es preciso  
para ir resolviendo esta cuestión reprim ir con m ano  
fuerte la trata, cerrar las islas á la introducción de n e 
gros bozales, favorecer la inm igración de blancos, y  al 
cabo de algún tiempo irá de este modo desapareciendo la 
raza negra.

Señores , se dice que si no damos derechos á Cuba 
fom entam os sus intereses m ateriales. ¿Cómo los hem os 
de fom entar si no les damos derechos? llo v  m ism o se ha 
dado un decreto beneficioso sobre introducción de har i 
nas en Cuba, y  ya hem os visto la polvareda que se ha ar
mado; se  han formado ju n tas de D iputados de Castilla, y  
no hay  aquí quien  sostenga los intereses de Cuba.

No es posible gobernar las provincias ultram arinas sino  
por uno de dos cam inos : ó por un Ministro irresponsable 
que arregle las cuestiones á gusto del Monarca, ó por un  
Ministerio responsable y con derechos políticos co n ced i
dos á esas provincias.

¿Para qué se ha creado un Ministerio de Ultramar? Si 
no se ha creado puram ente para dar destinos, yo no com 
prendo que tenga esa creación otro objeto que asim ilar la  
legislación  de esos países á la de la m adre pátria. Si s e 
guim os aplazando esta cuestión, nos exponem os á una gran 
desgracia. Hace pocos dias se ha publicado un folleto s o 
bre las A ntillas, y term ina así: «El peligro está en la in 
decisión; ya  os tom ásteis tiempo para deliberar; tanto  
vale hacerlo tarde com o no hacerlo n u nca.»  Eso m ism o  
digo yo para concluir.

°P o r  lo d em ás, si el Sr. Ministro de Ultram ar no p ien 
sa hacer caso de esta p etic ió n , m e es indiferente el d ic
tám en de la com isión.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Los Sres. Diputados 
han oido que con m otivo de una petición del periódico  
Revista hispano-am ericana  el Sr. Modet ha pronunciado  
u n  discurso sobre la situación de las provincias de U l
tramar.

Me parece que aquí hay dos^ cuestiones distintas, que 
d'fícilm ente pueden resolverse á un tiempo. Que la Cons
titución diga que las provincias de Ultramar se regirán 
por leyes especiales, y  que se hagan ahora ó luego esas 
leyes, no im pide que haya en el londo una cosa que es 
esen c ia l, que es la forma de hacer las leyes.E sa  forma es 
lo primero que se ha de resolver: resuelto e s o , tendrían  
lugar las observaciones de S. S. En la Península por ley  
se entiende lo que votan las Cortes y  sanciona la Corona; 
pero en otro tiem po ley  era aquí un decreto Real.

L eyes especiales h oy  , aceptando esta últim a d efin i
c ió n , son  los decretos de la Corona que se refieren á U l
tram ar, y así serán m iéntras las Cortes no declaren que 
las leyes para Ultram ar se han de hacer por las Cortes 
mismas.

El Sr. Modet se hacia cargo de incidentes de actu a li
dad que dem uestran la dificultad de hacer esas leyes.

El espíritu liberal descentralizador dem uestra legisla
ción ¿se lleva ó no desde hace m uchos años á Ultramar? 
Eso no lo puede desconocer el Sr. Modet: de suerte que  
llam ando á los d ec re to s , leyes ó d ecretos, es lo cierto  
que se han hecho en Ultramar grandísim as mejoras.

Es verdad que es preciso hacer más , m ucho más , y  
hay grandes trabajos preparados para ello. El Sr. Modet 
d e c ia : hoy se ha querido hacer algo beneficioso para ese 
país , é intereses que se creen  lastimados se han en ten 
dido para oponerse. Eso dem uestra á S. S. que por más 
que los lazos con Ultram ar se han estrechado y facilitado 
las com unicaciones, hay algo en el fondo que produce el 
estado excepcional de esas provincias, estado que yo par
ticu larm ente deseo que desaparezca.

De suerte que la cuestión no está en si se han de dar 
derechos políticos ó no á aquellos países. ¿Se quieren ha
cer allí reformas? Es preciso lo prim ero acordar la forma 
en  (fue eso se ha de hacer.

Yo, señores, voy  á decir francam ente lo que m e su ce
dió al entrar en el M inisterio de Ultramar. Me encontró  
los presupuestos de Ultramar presentados aquí, y  me pa
reció que d iscutiéndose en la Cámara esos presupuestos, 
desde aquel m om ento estaba discutida aquí la organiza
ción  com pleta econ ó m ica , adm inistrativa y  política de
aquel país, y  esto sin  haber resuelto la m anera de dar so

lución  á las cuestiones ultram arinas. Por eso retiré el 
presupuesto.El Sr. Modet ha hecho un discurso erudito, elocuente: 
no le aplaudo ni le censuro. Digo que de una m anera e f i
caz ni los Diputados ni el Gobierno pueaen  dar esas le 
yes  especiales sin resolver prim ero cóm o se han de hacer.

El dia en que aquí se decida que el gob iern o  ím t ie 
ne derecho por sí de disponer cosa alguna en m alcría le 
g islativa en Ultramar la cuestión  está resu elta : entonces  
se declarará que aquello que en España necesita una ley  
para ejecutarse, lo necesita también en U ltramar. R esu el
to eso, procede que se traigan las leyes para esos países.

Entre tanto las leyes son las que por decretos de la Co
rona se expiden y siguen expidiendo ; y n i las peticiones  
que se dirijan podrán tener solución  eficaz , n i los d is 
cursos de los Diputados servirán  m ás que para que te n 
gamos el gusto de oir cóm o entien d en  la A dm inistración  
de Ultramar, y cóm o deben ser oidos al hacer esas leyes.

El Sr. M O D E T : Doy gracias al Sr. Ministro de íla — 
cienda por haberm e contestado. En mi sentir, leyes esp e
ciales son lo que aquí llamamos ley es: las que decretan  
las Cortes y sanciona la Corona.

Así todos los G obiernos, al legislar respecto de U ltra
mar desde 1837 , han estado fuera de la Constitución. Para 
hacer esas levos creo que deberían ven ir Diputados de 
U ltram ar, y esto podría , ó mandarse por un decreto, ó 
por una ley  electoral para Ultramar que diéram os aquí 
provisionalm ente.Cuando se trata de intereses especiales de una p ro 
vin cia , debe oirse á los que la representan; y  si esto s u 
cede en las cuestiones de España que todos co n ocem o s  
mucho más debe suceder tratándose de países m énos c o 
nocidos.

Los presupuestos que v in ieron  cuando era Ministro 
de Ultramar el Marqués de la Habana no v in ieron  para 
que se discutieran aquí, sino para que los tuviese presen
tes la comisión y  se escribiera sobre ellos una M emoria.

Por lo dem ás, yo  no represento sino los intereses de 
los españoles de las Antillas, de los que tienen sen tim ien 
tos y  afectos españoles. Si el Gobierno no trae un p royec
to de ley, vo en la próxim a legislatura, perqué en esta no 
hay tiem po, presentaré una proposición de ley electoral 
para Ultramar.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : S. S. ha reconocido la 
necesidad de la forma, y  ha dicho que será puram ente 
para la cuestión  electora!. Esa forma es el todo.

Yo no he dicho que S. S. responde á ninguna clase de 
in terés más que el de su propia conciencia; pero el d is 
curso de S. S. puede producir bueno ó mal efecto , y yo 
m e alegraré que suceda lo primero.

Una vez traídos aquí ¡os p resu p u estos, no podía p o 
nerse lim ites al derecho del Diputado de estim ar el por 
q u é d e  todas sus partidas.

El Sr. M ODET : Realm ente repito que los p resupues
tos no v in ieron para que se d iscutieran a q u í, sino para 
que la com isión  los viese y se escribiera una Memoria 
sobre ellos.

El Sr. M A S Y A B A D  : La com isión no puede variar ¡ 
la forma de su dictám en, porque cualquiera de las otras i 
dos de reglam ento seria m énos favorable á la petición.

El Sr. F A B IÉ  : Yo, que no tengo autoridad ni ciatos 
para tratar eGa cuestión, m e creo en el deber m oral de 
decir algo. Todos los G obiernos se lla n  ocupado de ella; 
pero hoy  su solución  se ha hecho más aprem iante , y 
creo que la manera de resolverla bien y prontam ente  
con siste en que los hom bres públicos la" estudien  y la 
traten en los Parlam entos.

No diré si convendrá ó no empezar por breer una ley  
electoral. Estas cuestiones no pueden tratarse ligeram en
te; pero creo que no se puede pasar uu m om ento más en  
e l aplazam iento.

La guerra de los E stados-Unidos lia terminado. Con su 
term inación cesa la esclavitud en el continente am erica
no. No puede conservarse por m ucho tiempo en las A n
tillas: y el Gobierno, para resolver esta cuestión  , debe 
buscar la cooperación que no dudo le prestará la ilustra
ción de las Cortes.

Sin más d iscusión  se aprobó el dictámen.
Se aprobaron sin  discusión los relativos á las p eticio 

nes núm eros 77 y 78.
Actas.

Sin discusión  se aprobaron las de Algor i ras é llle sea s , 
siendo adm itidos ios Sres. 1). Enrique líeredia y  l). E n
rique Tnhiel de Añorado, los cuales juraron y tomaron  
asiento.

Presupuesto de Gobernación.

Procediéndoso á la d iscusión  por capítulos, se leyó la 
sigu ien te

Enmienda del Sr. Sálvela.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que se rebajen  
del presupuesto del M inisterio de lo Gobernación, capítu
lo I .9, art. 2.”, c-nico mil e scu d o s , doíneion del Director 
general de S an id ad , cuyo  cargo se unirá ai del Director 
general de Beneficencia.»

E! Sr. RO M ER O  RO BLEDO : Voy á decir m u y peco. 
El llam ado á sostener esta enm ienda era el Sr. Silvela; 
pero lia tenido necesidad de ausentarse, y por lo m i-m e  
he tomado yo la palabra. Es chocante, cuando ei G obier
no proclam a econom ías, que se aum ente aquí una D irec
ción con el fin ún ico  y exclu sivo  uc dar colocación  á dos 
em pleados. Los servicios públicos no exigen este aum en
to de gastos : se ha tratado solo  de colocar á dos amigos. 
Si el Congreso quiere dejar pasar esto, la responsabilidad  
será de los que to leren  este abuso.

El Sr. B O T E L L A : El otro dia no tomé la palabra por
que el Sr. Valero v Soto deshizo los argum entos del s e 
ñor Suarez Incián. La enm ienda que se discute está co n 
testada con las palabras m ism as de aquel Sr. Diputado. 
Se quejaba ei Sr. Suarez Incián de los abusos existentes 
en los establecim ientos de Beneficencia, y  precisam ente  
para corregirlos se ha creado esa D irección. S. S. me 
preguntaba qué reformas iba ^p lan tear . Siento que S. S. 
no haya hecho estas indicaciones en años anteriores, cuan
do los amigos de S. S. han dirigido ios n eg o c io s , porque 
entonces esas reformas podrían estar ya plantearlas. En 
el escaso tiem po que yo llevo en este ramo no he podido  
hacor ninguna; pero se están estudiando y se plantearán.

El Sr. Suarez Incián , por otra parte , presentó datos 
equivocados. Sobre la partida de auxilios á los estab leci
m ientos de B eneficencia, el que existan sobrantes en los 
de Madrid no im pide que se dé ese a u x ilio , porque hay  
eventualidades que no pueden preverse.

No convengo tampoco con S. S. en que se suprim a la 
Junta de Estadística ó la Sección de Beneficencia que e n 
tiende en este ramo. Si se suprim iese la prim era, ¿en qué 
centro com ún se habían de reunir los trabajos? Y si se 
suprim ieran las Secciones en  los diversos ram os , ¿ q u ién  
reuniría los datos.

Si hay necesidad de hacer reformas, es preciso que se 
dén á los centros directivos los m edios de hacerlas. Hasta 
ahora no se han hecho: ¿será por pereza de los D irecto
res?  No, señores : es porque no han tenido el tiempo n e 
cesario para ello. Es, p u es , indispensable la separación  
de esos ramos. Uno tenia m uchos libros y  mandó hacer 
un estante para ellos, se h iz o , y los libros no cabían: y  
el dueño dijo: yo no quiero ensanchar el estan te; co r
taré á los libros lo que les sobre. ¿ S e quiere hacer aquí 
lo m ism o ? Si no se quiere hacer lo m ism o, es preciso dar 
ensanche al estante de los libros.

El Sr. ROM ERO  RO BLEDO : Siendo el presupuesto  
estrecho, y  no cabiendo las D irecciones, las han cortado, 
com o dice el Sr. Botella.

El Sr. V ALERO  Y S O T O : La com isión  no adm ite la 
enm ienda.

Puesta la enm ienda á votación n o m in a l, pedida por 
suficiente núm ero de Sres. Diputados, se verificó así, re
sultando desechada por t 22 votos contra 77 en esta forma:

S eñores que dijeron no:
Chacón (D. Rafael).— Moraza.—B enavides (D. A nto

nio).— Valero y S#to.— A rbeieche.— Reída.— Nacarino Bra- 
b o.— Marfori.— Teresa y A m oros.— Cardenal.— Sanz.— Lo
ra.— Bclbdo.— Quintana.—Miranda.—Benavjdes (D. T rin i
dad).— Rivas.— Ribo.— Morencos. — Marqués de Villame- 
¿or.—Marqués de Premio Real.--M oras.— A ynat y F u n es.--  
Borona.— Cavero.— V izconde de R evilla.— Fort u n y .— Fon- 
seca.— Plá y  Cancela.— Botella.— Berriz.— Rodríguez Cor
rea .— Diaz Perez.— Vereterra.— Fernandez E spino.-O ssor- 
no. —  Amblard. — Eguizábal.— Rute. —  Mas y  Abad.—  
Ordoñez. —  Conde de C um bres-A ltas. —  Ruiz de Que- 
v ed o .—-Méndez A lvaro.— C laros.—  M arqués de V illam e- 
diana.— Ramos de M eneses. — Batanero. — Itebagliato.—  
Caramés. —  Manresa. —  Catalina. — Bautista Muñoz.—  
Ga y a.— J i m e n o .— Ce n d r c r a s .— R od r i g u ez R u bí. — Ve r a. — 
Conde de San Juan.— Aguado.-— Sanjurjo.— Mayo de la 
F uente.— Chachon (D. G uillerm o).—Martinez V iñalef.— 
Lanuza.— S ilva .— Castro.— Corona. — González Ciézar.—  
García Castañeda. — González Brabo.—Febrer de la Tor
re.— De G abriel.— .Moreno (1). Manuel María).— Gómez 
Inguanzo. — Lorenzana (D. Rafaél). — Magáz. — Ramírez 
A reüano.— 'Escriba de Romanó— Santiago y j lo p p e .—M o
híno.— Panchón y Macías.— Barón de A lcalá.— Brunet.—  
Escobedo.— A1 varez Q uiñones.— Concha Castañeda.— Cía- 
vijo.— Estruch.— Tabiel de Andrade.— Bertrán de Lis.—  
Brem on.— Sabaíer. — Ruiz Ibarra. —  Cápua. —  Ferrcr y  
M alutano.— Sessé. —  Conde del Retam oso. — Navarro.— 
Prat y Miradles. — Sivila. —  Ilerraiz.— Manzares. — Sán
chez de Palencia.— Lafora.— Thous.— García Barzanalla- 
na (D. José).—Marqués de la Merced.— Fontán y Crespo.—  
Conde de X iquena.— Conde de Alpucnte, — Masanct y  
Ochando.— líeredia (1). Enrique).— Mendoza Cortina.—  
M arqués de San C arlos— Sánchez Ocaña ( D. M anuel).—  
Vitlanova.— Gutiérrez de la' Vega.— P a g o .-S u a r ez  do Fu
ga.— Saez de Llera.— Sr. Presidente.

Total .  122.

Señores que dijeron s í:
Conde de Campomanes.— López Ballesteros (D. Diego).—  

Espinosa.— Gavin.—  Marqués de Figueroa.— A larcon.—
Alvarez Lorenzana. — López D om ín gu ez.— López R o -  
b e r ts .— Conde de P a t illa .-P e r e z  Zamora.— Herrera.—
Caca nueva.— Polanco.— Estrada.—Perez Aloe.—B ed m ar .-  
Torán.— Calzada.— O'Donnell — Diez del Rio. — Cama- 
cho.—Salaverría .—López Francos.—Romero Robledo.—
Suarez Incián. —  Elduaycn. —  Romero Ortiz. — U lloa.—  
Hernández de la llua .— Terrero.— Torre Rauri.— Caui- 
prodon.— Bernar.— Cuesta. —  M oyano.—  Arias. —  G ay.—
Illas y  V idal.—Cabirol. — Rodríguez Sánchez.— U hagon.—
Posada Herrera.— Caro y Cárdenas.— Cánovas del Casti
llo.—  Ardanáz. — Barreiro. —  Gambel. — Rios Rosas (Don 
Francisco).— Soler y Espalter. — López Ballesteros (Don 
Romualdo). — Martin Serrano. —  llub in . —  F uente A lcá 
zar. —  Saavcdra Meneses. — Campoatnor. — Zorrilla. —
García Gómez. — Marques de la Vega de A rm ijo .—  
R oselló.— Parra.— Aparici y Guijarro.— Herreros.— N oce- 
dnl.— Candau.— Falces. —  H errero .— Santa Cruz (D. Juan  
José).—Igual y  Cano.— G om ez;— Conde de L lobregat.—  
Fernandez de la Hoz.— Espada N ovoa.— Santiago (D. A n 
tonio de Jesú s).— Lafuente.— Alonao Martinez.— Marqués 
de San Juan.

Total, 77.En seguida se leyó  ei capítulo l.°, y dijo en contra
El Sr. U H A G O N : Sres. D iputados, si yo perteneciera  

á un partido radical, no vendría á discutir el presupues
to , sino á negarle; pero com o no pertenezco á un p arti
do ra d ica l, com o continuo siendo co n serv a d o r , aunque  
liberal, vengo con pobres fuerzas, pero con com pleta s in 
ceridad, á discutir ei capítulo 1.* de este presupuesto.

Pero ántes de entrar en  esto, como soy  un o de los pa
cos funcionarios que han servido en  altos puestos durante  
ei b ie n io , debo decir al Sr. Valero y  Soto que en  ese  
tiem po no habia producido el G obierno n inguna p ertu r
bación, sino que al contrario, habia sido uno de los que  
m anifestaban más celo en el bien del país. En esa época  
dirigían altos ram os de la Adm inistración los Trúpitas, 
los Q uintanas, los Salaverrías y otros m uchos, lo cual n o  
era extrañ o , porque en aquella situación habia m ucha  
tolerancia que hoy no ex is íe , porque este G obierno de 
todo tendrá más que de liberal.

En cuanto á lo que S. S. ha dicho de la unión liberal, 
no creo vo que esta haya sido tan mala, cuando el Sr. Va
lero y So\o la ha servido: yo extraño, pues, que S. S. v en 
ga h oy  á hacer recrim inaciones que pueden producir e i 
que so traigan aquí cuestiones que no deben venir. La 
un ión  liberal ha tenido tan buenas condiciones com o otra  
cualquiera A dm inistración; y si no v ien e aquí todos los  
dias á decir que ha hecho b ie n , no puede tolerar que se  
diga que ha hecho mal por nadie , y  m ucho m énos por  
personas que la han servido com o el Sr. Valero y Soto.

V iniendo ya ai presupuesto, diré que en este departa* 
m en tó  aparecen un M inistro, un Subsecretario  y  seis  Di
rectores. En F ran cia , s e ñ o r e s , este M inisterio no tien e  
más que dos D irecciones y  esto esfio que yo creo que d e 
bía suceder aquí, reduciéndose las D irecciones á una de 

1 Correos y  Telégrafos y otra de A dm inistración.
Yo no comprendo^ señores, que haya quien sostenga  

la necesidad de d ivid ir las dos D irecciones de B eneficen
cia y Sanidad ; y á nadie le he oido que sea co n ven ien te  
tener una D irección general que, com o la de Sanidad, no  
tiene más -que un Director, dos Oficiales y dos ó tres Au* 
xiliares. ¿Qué quiere decir una Dirección general con  
este personal?  Esto es lo m ism o que si un G eneral fuera 
á m andar un ejército de 50 infantes y  dos caballos.

Y otro tanto sucede con la Dirección de Beneficencia, 
en la cual yo no sé qué es lo que dirige el D irector. Es in 
dudable que los señores agraciados con esas D irecciones 
m erecían eso y m ucho más, pero si se quería em plearlos, 
que se dijera así, en vez de venir á crear dos D irecciones 
invocando el bien del serv icio  cuando no hay razones 
para ello.

En cuanto al costo de ese p resu p u esto , nosotros, que  
tenem os dos quintas partes de la población de Francia y 
una quinta parte de su ri jueza, pagam os para el personal 
de esta Secretaría dos terceras partes de lo que pagan los 
franceses.

Guando se nos ha hablado de econom ías, yo  no com 
prendo este gasto, que es excesivo  ya que no sea sup ér- 
iiuo. Este personal se com pone de doscientos ochenta y  
tantos em pleados á más de los agregados, que se anunció  
que se suprim irían y que no se han suprim ido, y  de m u
chos de los em picados de Correos y Telégrafos. En Fran
cia, con un presupuesto m ucho m a yo r, no hay más que  
trescientos y tantos em pleados para este M inisterio des
de portero á Ministro.

Por otra parte , yo encuentro corto el sueldo de i 2.000 
escudos para un M in istro , y me parece que debería a u 
m en tarle , porque estos funcionarios tienen que ocupar  
una posición s in o  de esp'endidez, digna y decorosa, que  
no pueden sostener con ese sueldo si no tienen fortuna  
personal. Yo creo que este M inisterio, sobre todo ahora 
que tiene la conciencia do que se va por la desgracia que  
les ha perseguido , ¿obre todo en estos últim os dias , ha 
debido acom eter la reform a im portantísim a de colocar  
los sueldos de los em pleados en posición  de que puedan  
v iv ir con alguna holgura.

Yo votaría esto aun cuando creyese que la fatalidad  
del país habia de ser tanta q u e  SS. SS. duraran m ucho  
tiem po e n  ese banco. Yo, pues, q u e r r ía  str-Llo> que se  
aproxim aran á Rs de los M inistros franceses ó italianos, y 
esto no porque n o  desee econom ías, sino p o rq u e  no creo  
que deben hacerse en esas pequeneces, sino en cosas de 
más bulto, com o por ejem plo, en no duplicar D irecciones 
que no debieran existir, y en no tener en todas las d e 
pendencias un personal excesivo  y  m ucho de él m alo.

En cuanto al Subsecretario y  los D irectores, yo  creo  
que el Sr. Valero y Soto, si tenem os la desgracia de que  
continúe en  esa S u bsecretaría , debe tener más de 5.000 
escudos; pero téngase en cuenta que esos pequeños a u 
m entos que yo propongo podrían subsanarse con otros 
ahorros. Por ejem plo, en los D irectores se pueden a h o r
rar 20.000 escudos, dejando solo una D irección de Correos 
y Telégrafos y  otra de A dm inistración. A un cuando se  
aum entaran, pues, 8.000 escudos ai M inistro, y  2.000 ó
3.000 al Subsecretario, resultaría en conjunto una eco n o 
mía de 10.000 escudos.

Respecto de los Jefes de S ección , que tienen  4.000re s -  
c u d o s , yo encuentro de m ás el de Orden público y  el de 
Construcciones civiles: no sé por qué ha de existir en  Go
b ern ación , cuando esas cuestiones todas debían estar en  
el Ministerio de Fom ento.

T ienen  luego cin co  Oficiales prim eros á 3.500 escu 
dos: creo haber oido decir al Sr. N ocedal que en  1857 
habia solo tr e s ; y  si b ien  es cierto que el p erfecciona
m iento de la A dm inistración requiere más personal, no  
sé yo que haya aum entado este hasta el punto de exigir  
dos em pleados mas de 35.000 rs. T am bién esto podrá  
producir una econom ía.

Hay luego cuatro Oficiales segundos á 3.200 escudos: 
yo tam bién desearía que volviéram os á lo  que habia en  
1857, que no eran m ás que dos, y  rebajados los otros dos 
esto daria 6.400 escudos , que unidos á las otras cantida
des com pondrían un total de 31.400 escudos , cantidad  
que m e parece de bastante entidad.

Tam poco habia más que dos Oficiales terceros en  1857, 
y ahora hay cuatro. Suprim iendo los dos aum entados, 
ascendería ya la econom ía de 37.400 escudos.

Cinco Oficiales cuartos hay á 2.600 escudos: en 1857 :
no habia más que dos , y  tam bién quisiera que v o lv iése 
m os a llá; lo que nos produciría 7.800 escu d os, que u n i
dos á los de ántes com pondrían 45.200.

Y no me detengo en  analizar la parte de los A u xilia 
res , de los cuales ha habido un aum ento, porque no n ie 
go que haya necesidades de aum entar el personal para 
perfeccionar los servicios. Sin em bargo , es im posible que 
los Jefes, Oficiales y A uxiliares de Gobernación que son  
Diputados á Córtes despachen b ien  sus n e g o c io s , sobre  
todo ahora que el Gobierno les está llam ando aquí á ca d a  
paso por el tem or de ser sorprendido y  derrotado en  un a  
votación. Tal se va poniendo esto, que yo  m e v oy  h a c ien 
do partidario de la incom patibilidad absoluta.

EL Archivo de este M inisterio cuesta 15.300 escudos, y  
vo pregunto: ¿creen los señores de la com isión  que para 
áepósito  de los docum entos de una Secretaría debe gastar
se ese dinero y  ocupar á 12 empleados? ¿No seria m ejor 
reducir ese gasto y  pasar los expedientes á los verdad e
ros Archivos del r e in o , que es donde deben estar? Yo 
creo que s í , y no apoyaré con mi voto ese despilfarro.

Nada diré respecto á la sección  de P ósitos, porque no  
opino en  esta m ateria com o mi amigo el Sr. Suarez In -  
clan , y  paso por ese crédito.

La O rdenación general de Pagos cuesta 32.500 escu d os, 
y  sin  em bargo no debería existir por la ley  y  por u n  
buen sistem a de contabilidad; pues á pesar de todo cu e s
ta más que la de F o m en to , que ordena pagos tan s u p e 
riores á los del M inisterio de G obernación.

Aquí, donde se ha predicado tanto la centralización ,
¡ se ha centralizado en lo que ú n icam ente se debía cen tra

lizar, creando por ejem plo o c h o  O rdenaciones de Pagos, 
una para cada M inisterio, cuando la Hacienda no  es más 
que una.

Yo creo, pues, que los Sres. D iputados habrán d ed u -  
. cido de m is observaciones q u e , sin perjuicio del serv icio  

pueden rebajarse bastantes m iles de escudos en  estos p re
sup u estos, y que se hacia un' serv icio  al país lim itando  
esta c a n t i d a d  á 280.000 escu d o s, que nosotros no ten- 

’ driam os in con ven iente en votar.
El Sr. VALERO  Y S O T O : Principio por decir al s e 

ñor Uhagon que yo lo que dije del b ienio  fué que por 
falta de f uerza en "el G obierno no habían podido im pedir
se ciertas perturbaciones, y  habia sido preciso dejar im 
p unes ciertos hechos.

En ciwmto á que á mí no m e fué mal con la un ión  l i 
beral , está S, S, eq u iv o ca d o ; porque si U\ merecí consi-



ídoráVandopTê tino7 ^  ^  C°l0(1Ué C" ,a °P°"
i.vJÜÜ cuant0 * los aulll-nlos de sueldo que S. S. ha in- 
persona^° n°  ^ 0pon a a e" os si no se tratara de mí

: lle la 0/gan¡zac¡on de la Secretaría en 1857,
A -MUIVOCado > porque había muchos más em~ 

xgto no que A ho el Sr* Uhagon; y después de
Ipn f e  ° nada Que decir, puesto que no se pue- 
ô 9\ a n t economías QU(5 S. S. quiere si no es exac- 

t?i S tt, Yan auAlentado esos empleados.

Seccionen ^ " l l i n S i ^ r v o 'e <*  “ f q i ?  J ^ 8

k o o s a  ept e r te ' y ^  ' ° L «
nUettoer .n jpi’ I rf?la° h° y> íu e  com Parado este presu- 

v ® ’ aParecen novecientos mil y tan-
l^nnnmlL r. a ’ y  no c°mprendo que se pidan 
nn nr-ccimuo i " 1 en llemP° 'ifi la unión liberal habiá
para este M inisterio?116 56 Ped¡a CGrCa de un m ili° n m ds ■!
I l t i l™  ! n<!0 negado la base de las economías del señor 
Uhagon, no tengo más que decir á S. S.
en el hÍAnmH A? ° 1Kn E! Sr' Valero y ?oto ha dicho (IUC 
r,ohilm n í»n'- r  ElaJ11183 cluo atontados, que no habiá
n o le  h a h i f  f  ,r n- • S‘ si hoy d¡J'era ua DiPutadd qüo 
m w n m i i * r ? ? ?  Dina que e,ra Ppecisó P-atár con más i i  * , los Gobiernos: pues lo miímó debe hacer S. S. 
con los que han pasado.

E[l c,uaní0 á 'a unien liberal yo aconsejo al Sr. Vale-
mal de G obiern l, á

a s a r “ ierao

un inhion v  ̂ diferencias; pebo en la totalidad cuesta 
1857. ^ ,C° r&des más de lo que costaba en

to nor^nA8!0  ̂ ^V8 S8i ê^ere S. S. no es un péésúpues- 
votado por las Górtís ^  *n á ^  110 está

com ^lfera^m nf^0  : No he dicho nada de (IU0
cho es que l e f e f f i m . 0 ^  bÍen¡° : 10 ^  ^
del s 7 PN nc.fi^reíUpuest0 a que se ha referido S. S., era 
S. S de ¡ , , al ’ .pero conque fuera el otro, ha dejado 
reales ‘jCluir ciertas partidas que importan 1.790.000

Sr‘ P ® A ®ON: En la suma que yo be hecho de lo 
,lm por lab a el personal dei presupuesto de 1857 es

líe Indicado S eSaS *d3S ^  resulta esa diferencia que
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.

Eeironet Fanés , liñuelos , Ochoa. Gómez,
Gonzaiez y Alvarez (D. Juan Angel) pidieron' aue sus 
rotos constaran con la mayoría en la última vmacion 
liozp mal.
, ® e f®},0 y Pasó á la comisión la lisia de las peticiones 
presentadas en Secretaría.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión, aue 
continuara a las nueve.

Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto diio

drioUsPaUños°55Vv 5fi s ®-.dí"Stendo á la Administración 
L f J * 3 y S6-,S.S. na calificado de atentado los j.e- 

T7i c en ônces tuvieron limar..
El Sr. PRESIDENTE: Sr. fendfe. S S se hi nvi™

tóta0lidadnde|ha lenÍd0 P° r conVebieñte al discutirse 1¡ totalidad del presupuesto; pero ahora no puedo permitir
Ci C Sa' 8a de los hmíles del cap. f  1

haré obserfa f a ^ i 61 S ■' Prcsidenie permito, le 

" UnFTsr P R e s id e Íut  ^°^|í̂ Pr '̂!'dS^ ,d^  ^  ”r° '
nuncié proPS o DS T? r Sf  £ '  Va,er? > la pro-

S S íe í t e  sssmsí
labra. UCa eu ese caso renuncio la pi-

El Sr. w e n d s j í  A LV A R O : Vov, señores ánrrspnlir 
algunas consideraciones sobre el capí i u ío qué se di^u <r> 
ya que n°pude lomar parte en la totalidad del nroSl,pues-
1 ,1  !  VPef a ame“ tandoinc del asnéelo quepíesTn ->n estos debates administrativos. Creía vo ano al fiV,. ,

porque urnorando los nens- ; - •lllcuuaa Para ™ P îS, 
gobierno^no nuede pp1 ,lllleníos de esos ^ m b res  de 
site P Cxiar mano de eIios cua«do lo ncce-

deia^.H^ro^’ ^  debate ha versado sobre puntos pequeños, 
nLinn A ) cuestiones que pueden tr atarse en la dis- 

n t Presupuestos: y yo no puedo menos de de
plorar Obto, poique creo que en Administración hay mu- 

Iio que hacer en España: á la muerte del Rey cambió 
por completo nuestro sistema político, y nuestra organi
zación administrativa fué un caos hasta que em pezóadi- 
bujarse en 1845: desde entonces apénas se ha variado y 
el Gobierno actual no ha tenido más que conservar lo que
n n u v ° ^  a \ cií?éndose a hacer algunas pequeñas in
novaciones entre las cuales aparece la división de laDi- 
reccion de Beneficencia y Sanidad en dos distintas.

Mucho se ha hablado de esta medida, y yo extraño que 
ciertas personas que han ocupado posiciones importantes 
no tengan ideas de lo que es la Administración. ¿Se quie- 
re acaso, señores, ignorar la importancia que hoy tiene 
la Beneficencia engodo el mundo, y principalmente en In
glaterra, donde hay una Junta formada por cuatro Mi- 
mstros de la Corona para administrar los bienes de los 
pobres? ¡Que importancia no tiene en Francia la Direc
ción de Asistencia pública!

Se dice que hasta aquí no hemos necesitado esas dos 
Direcciones: es verdad; pero ha sido porque no hemos co
nocido siquiera la Beneficencia oficial, que tomando'al 
nino al nacerle da durante su vida alimento, instrucción 
trabajo y  asilo.

V tí ciando este ramo, ¡có m o  no habla yo de asom brar
me a y e r  al o ir  ai er.  E ld u ayeu  decir  que la policía 
sanitaria jaodia unirse á la que se ocupa en perseguir  r a 
teros • La nigiene pública,  señores, que es la que da la sa- 

• j  / h ° mbre,  estudiando las causas de las enfermedades 
epidémicas y  endémicas, ¿ha de dejarse sin  estudio y  sin 
cuidado por parte del G o b iern o?  f e  claro que n o , y  he 
aquí como está justificada esa división que se hecho en la 
antigua Dirección de Beneficencia y  Sanidad.

Lreo que con esto está contestado lo que yo  tenia que 
contestar; y  no digo más. porque si con estas ’pocas p3la^ 
b ras  he conseguido fijar la atención de los Sres. Diputa
dos^ su b uen ju ic io  hará  lo demás.

i i cl S r h UH1A G ?iN  : Yo adinho con gusto las lecciones 
del br. Mcndez Alvaro  pero desearía que las exp lanara  
para que le entendiéramos los que tan ignorantes somos 
en A d m in is trac ión , porque esta noche la verdad os uue 

’ b. no ha dicho mas que cuatro generalidades.
4 o creo que a y e r  se dijeron muchas cosas y m u y  bue

nas acerca de esto, y  el Sr. Mendez A lvaro  no lia hecho 
mas que uecir que 110 se dijo nada, ó por lo menos nadá 
nueno. 1
_ En cuanlo á^quelas  cuestiones de número so n p e q u e -  
¡ lan ’ cómo hemos de tratar  las cuestiones de de
talle oe  ios presupuestos.

Cuando no hahia más que una Dirección de Beneficen
cia y  Sanidad, era la que menos importancia tenia en la 
Secretaría,  como era natural,  porque en las cuestiones a r 
duas podia acudir  al Consejo de Estado, ó á la Junta  de 
Beneficencia, ó al Consejo de Sanidad.

No es porque nosotros desconozcamos la importancia 
de la Beneficencia y  la Sanidad; es que decimos que no 
eran precisas esas dos Direcciones, y  nos apoyamos para 
sostener esta idea en que no las h a y  en otros países, por 
ejemplo en Francia ,  donde se atienden perfectam ente ’ esos 
dos romos.

4'ov  a concluir,  señores: si m añana se propusiera al 
Sr .  Ministro la división de la Dirección de Administración 
en una de Ayuntamientos y  otra de Diputaciones, S.  S.  
no lo aceptaría de seguro: ñu^s exactamente en el mismo 
caso está la Dirección de Sanidad.

fil Sr .  MENDEZ ALVARO: Siento que el Sr. Uhagon 
hay a  creído que yo trataba de dar  lecciones á S. S. ni á 
nádie: yo lo que he dicho es que habia personas m u y  en
tendidas que por no haberse  dedicado á ramos espaciales 
no los comprenden bie?y

Dice Si S. que ta antigua Dirección tenia poca im p o r
tancia y  poco personal,  deduciendo acaso de este poco per* 
sonal su poca importancia:  pero hay  muchas c osasqu es in  
dar  lugar á muchos expedientes necesitan mucho estu
dio. V o y  á citar un ejemplo: hace algún tiempo que por 
el Gobierno francés se pidió al español noticia de las p r o 
v incias  en que se padecían con más frecuencia ciertas 
enfermedades, entre ellas la tiña : p u e s  el Gobierno espa
ñol no pudo contestar, porque aquí no h a y  ni Beneficen
cia ni Sanidad bien organizadas. En lo sucesivo, divididos 
esos dos ramos, es posible que ya  no suceda eso.

Dice el Sr.  Uhagon que no se lia atacado más que la di
visión de las Direcciones; pero sin embargo, cuando se ha 
tratado de unir la policía sanitaria á la común, ó la B e n e 
ficencia á los Establecimientos penales , no se trataba de 
eso.

En cuanto á si h a y  Direcciones en el extranjero,  yo 
diré  al Sr. Uhagon que en todos los países hay, si nó coíi 
el  mism o nombre , con el misino objeto, funcionarios que 
se ocupan de esos negocios. \

F ’ s r .  U H A G O N : Si no se trata v a  de que sean Di- f 
r ece iones ,  podemos ponernos de acuerd o;  que se quiten j 
esas, y procurarem os que la Beneficencia v la Sanidad ! 
a lcancen es* grado de perfección que desea S. S. j

Et Sr. H E R R E R A :  S e ñ o r e s , 110 pensaba ocuparm e 
del presupuesto de Gobernación; pero lo ocurrido con la 
enmienda del Sr. Sil vela me mueve á hacerlo. El Sr. Si l-  
vela crevó apoyarla rnmefie, y  como 110 pudo h acer lo ,  y  
h oy  le Ira sido imposible venir al Congreso, no ha tenido 
defensa esta cuestión.

Por e>te motivo , cuando yo he visto que se pedia la 
votación nominal por la mayoría, no he podido resistir al 
deseo de decir  algunas palabras para indicar lo que Vale 
el triunfo obtenido hoy acerca de esta enmienda. ¡

La división de que nos ocupamos, señores , se hizo • 
cuando se proclamaban economías y cuando se encontra- 1 
ban ccsanies algunos amigos del Gobierno de S. M. ¡Qué j 
oportunidad bajo el primer aspecto tan lamentable, y bajo j 
el segundo tai* tristísima! En  1819 se creyó  que un Direm j 
tor bastaba para Sanidad, Beneficencia y"  Corrección ; Cn i 
1859 se creyó que ni siquiera merecía cl nom bre de Dircc- j 
tor el funcionario que prestaba, este negociado, y  desde !
1S08 en que se creó la Dirección de Beneficencia y Sanidad ! 
no se habia notado falta en el servicio hasta principios de 1 
este ano, en que se dice que ha habido que separar  esos j 
dos ramos por cl gran desarrollo  que habían tenido. j 

¿Qué desarrollo li bía sido este? ¿Era que vendidos los ! 
b ienes de Beneficencia y a  era mucho más fácil su admi- i 
nistrac-ion, ó que creadas tantas sociedades benéficas pri-  j 
vadas ya era menos necesaria la Beneficencia oficial? ‘ 
Dice cl decreto que es preciso estudiar la legislación de j 
esos dos ram o s;  pero para estudiar un ramo de la Admi- ¡ 
nistracion y  preparar su reform a, ¿h ay  cosa más s ingu- j 
lar que nom brar  dos empleados d é l a  Adm inistración a c 
tiva? ¿No se ha hecho esto siem pre por medio de comi 
siones?

Aquí está entre nosotros cl anterior Director de B e 
neficencia , y  yo  desearía que di jera si al crearse  esas dos j 
Direcciones habia retrasos ó faltas contra las que se h u-  J 
hiera reclamado. No puede suceder más que una de dos J 
cosas :  ó el Director antiguo no cum plía b ien ,  ó se han | 
dado nuevas atribuciones á esos D irectores;  de otro mo
do no tiene razón de ser la división. Y, señores, si el s e r 
vicio  se hacia mal con un  cuerpo regular  y  una cabeza, 
¿cómo se ha de hacer  por medio de un cuerpo pequeño 
con dos cabezas?  Porque hay que tener en cuenta que 
esas dos Direcciones tienen cada una un Director, un Ofi
cial y  un Auxiliar.

Yo pregunto si una Dirección así constituida no es 
monstruosa y  ridicula.

Y para concluir,  porque mi objeto ha  sido solo defen
der la enmienda del Sr. Sil vela, v o y  á h acer  una p re g u n 
ta. Aun dado caso de que esa divis ión fuera precisa,  ¿era 
oportuna? Porque la economía que resulte h o y  no pue
de continuar, toda vez que andando el tiempo cada D i
rector habrá de tener el personal que debe estar á sus 
órdenes; y  cuando hasta en el presupuesto de Fomento 
se aceptan economías, ¿era ocasión de crear  ese gérm en 
de gastos cuando no habia otra explicación que la que se 
ha dado en los periódicos de opos cion? Yo no puedo m e
nos de decirlo: en esta ocasión h ay  que creer  que no se 
han buscado personas para los destinos, ni se han creado *

destinos para mejorar el servicio, sino que se han créa- 
do puestos oficiales para determinadas personas.

El Sr. VALERO Y SOTO: El Sr. Herrera dice que 
cuando se pedían economías y habia ciertos funcionarios 
cesantes se habia hecho 1.a división de la Dirección anti • 
gua de Sanidad y Beneílcencíá,

Pues yo diré á S. S. que con división y todo las eco
nomías se han hecho, y no es prueba de* que no deban 
estar separados esos raiiios tan distintos el que hayan 
estado juntos con el de Corrección en la sección de un 
Oficiabde Secretaría, porque yo diré al Sr. Boméro, con 
la autoridad de la experiencia, que eso no era un dispa
rate.

Y ¿en qué funda S. S. la suposición de que se ha
bían creado destinos para personas? ¿Ignora S. S. las razo
nes que s,e han dádo para hacer la. separación, y lo mu
cho que hay que estudiar en esos dos ramos de tan gran 
importancia ? Pues miéntras estén unidos esos dos ramos 
es imposible que se estudie y refórme su legislación.

El. Sr. RODENAS: Señores, he pedido la palabra 
cuando el Sr. Uhagon, combatiendo la oportunidad de la 
separación de las Direcciones, dijo que se habia hecho 
con una mira política, y dejó entrever las circunstancias 
de las personas que debían desempeñar esos destinos.
S. S. ignoraba sin duda que el Diputado que habla y que 
lia sido el que obtuvo la Dirección de Sanidad era un an
tiguo empleado que habia desempeñado puestos impor
tantes j aunque muy modestamente y sin deseo de brillar.

Nó es, pues, justo S. S. al decir que el Gobierno , por 
favorecer amigos, habia hoy trastornado la Administra
ción. Yo me doy por satisfecho con que S. S. se fijase en 
mi persona. Si se hubiera fijadóen otros Directores nom
brados en otras épocas, sü asombro hubiera crecido mu
chísimo.

Diré ahora al Sr. Herrera que, en efecto, no tengo au
toridad. Sin embargo, tengo el buen deseo, no de enmen
dar á los que me hanprecedido en mi cargó, sino dedi
carme, pues que tengo más tiemp# para ello, ai desarro
llo del ramo que dirijo.

¿Sabe el Sr. Herrera el estado en que se encuentra el 
sistema cuarentenari®? La anarquía. Tenemos lazaretos 
donde deben hacerse las cuarentenas; pero no se hacen ó 
se hacen mal porque no hay medios materiales de hacer
las, y despites van los buques á Canarias ó Galicia, y pro
pagan allí la fiebre ó el cólera.

"Sobre patentes tenemos también miicho que mejorar. 
Dice el Sr. Herrera: lia y comisiones para desempeñar esos 
servicios. Señores, aquí se necesita la dirección de una 
sola persona.

El arreglo deíos partidos médicos suscita mil cuestio
nes; los cementerios, la vacunación , todos los ramos de 
Sanidad presentan un atraso mayor que en ninguna na
ción de Europa. Tor eso se necesita una persona que se 
dedique espeéial y fixclilsivamente á estas mejoras.

Como mi objeto era contestar á las alusiones del se
ñor Ibu rera, he hecho estas indicaciones, debidas al estu* 
dio que he hecho y que me prueba la necesidad de una 
Dirección exclusiva párá el fanio sanitario.

El Sr. h e r r e r a : Yo no he dicho que dejó dé ser 
importante el ramo deSanidad. Ha insistido mucho el se
ñor Valero y Soto en la economía de 14.000 rs. hecha en 
el personal. Si se ha disminuido el personal v se llena 
bien eí servicio con menos gente, esa economía debiera 
haber sido mayor.

Dice el Sr. Rodenas que; las cuestiones que suscitan 
los paitidos médicos no podriaq resolverse sin dirección 
de una sola persona. Yo he dicho que las comisiones de
berían encargarse, no de eso, sino del cuidado de refor
mar la legislación; no he hablado de los partidos medios.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Me habia 
propuesto dejar que corriese el debate entre los que ata
can a este presupuesto y la comisión; pero no habia re
nunciado á terciar en él.

Sabedor de que el Sr. Sil vela habia hecho una en
mienda, y considerando que no se concentrarla á ella, 
me reservé el contestar á S. S ., pensando aprovechar la 
ocasión de contestar también á lo que han dicho algunos 
señores de laoposicicn y poner de manifiesto las reglas 
que el Gobierno ha seguido en esta parle.

No sé si ahora haré lo que tenia pensado hacer : qui
zá me limite al punto que ha tratado el Sr. Herrera.

Empezaré por explicar el pensamiento de la división 
de las dos Direcciones. Cuando entré en el Ministerio es
ta parte técnica y burocrática no me era grandemente fa
miliar.

En aquellos dias fui invitado á un Congreso médico» 
en que se discutía la cuestión de lazaretos; oí la discusión, 
y al salir del Congreso me acompañó una persona muy 
entendida, que me habló de la necesidad de constituir de 
la Sanidad'una Dirección apaite. Me desenvolvió la idea 
de lo que debiu ser la Sanidad en España ; pregunté al 
Subsecretario sobre este punto, y me dijo que para man
tener las co>as como estaban, bastaba un solo Director; 
mas que para darles el impulso que se debia era necesa
rio hacer dos Direcciones.

1 Yo, que deploro que en nuestro país sea precisa la ini- 
! ciativa del Gobierno, hice á esa idea algunas objeciones.
| En efecto, la teoría de crear Direcciones para todo no es
I la más acertada; mas para condenarla es preciso que

cambie la idea que aquí se tiene del Estado. Somos una 
nación que lo pide v lo espera todo del Gobierno; de m o
do que si el Gobierno no lo hace, aquí no se hace nada,

i La sociedad inglesa que es la política, se gobierna á sí
1 misma, se administra también en lo demás. ¿Sucede esto 
I en las naciones latinas?
i No, señores. De aquí que las oficinas centrales hayan 

tenido unos desarrollos fabulosos. Hemos principiado por 
un Jefe de Sección cualquiera, y hemos llegado á conver
tirlo en Director. Esto es verdad, ¿por qué? Porque como 
he dicho, los pueblos quieren que el Gobierno lo haga todo.

Decía el Sr. Herrera: vo no quisiera economía en el 
Ministerio de Fomento. ¿Y qué más fomento que organi
zar la Sanidad y la Beneficencia de España en las propor
ciones que exige la civilización moderna?

Se piden todos los dias Escuelas, ferro-carriles, car
reteras, puentes, acueductos, faros; ¿v  no se han de pe
dir ramificación de terrenos pantanosos, vigilancia en los 
mercados y tanto como puede enumerarse en materia de 
Sanidad? ¿Esto no vale la pena, y ha de valer una carre
tera? ¿Ha de hacerse una carretera para que vaya la gen
te por ella, y no se ha de cuidar de que la gente vaya ro
busta, sana, y no mustia y raquítica?

La Beneficencia, por su parte, es la mejora de todos los 
establecimientos en que se hace un bienjá la humanidad. 
Enfrente de la primera estación de un terro-carru y al 
lado del más hermoso paseo de la corte, ¿no es chocante 
tener un hospital general? Beneficencia sera aplicar ese

edificio á oirá dosd y hdcer .óiros hospitales que no son 
generales, porque lo general eri i!íaíer?ú de enfermedades 
es absurdo.

Ahora bien: la iniciativa del Gobierno no puede en 
ramos tan vastos ejercerse bien con una sola Dirección.
En estas materias 110 se trata solo de despachar expedien
tes. Mientras dure aqifí él sistema (y durará mucho tiem
po) de hacer el bien de arriba abajo,’ será siempre preci
so, cuando queramos desarrollad una cosa, que un hom
bre dedique toda su voluntad y su tiempo á conseguir 
que la cosa! se haga.

Por estas rázofies, después de considerar yo que estOS 
dos ramos eran los que mayof desarrollo necesitaban, 
pensé en la creación de esas dos Direcciones. Vtía vez pen
sado, me pareció que no aventuraba gran cosa (perdóne
me el Sr. Uhagon) en suprimir algunas plazas, ahorrar al
go V crear esa iniciativa que necesitaba. Si hay extravío, 
confieso que ha sido de la nlejor fe, y digo esto por eso que 
lia dicho el Sr. Herrera, y que no cree S. S. á propósito 
de si se creáron esas plazas para esta ó la otra persona.

Yo puedo decir que hasta la última hora fió dije una 
palabra ni nádie me habló del Sr. Kódénas- y si se trata 
de otra cosa más peregrina, ¿necesitaba yo hacer una Di
rección de nada para que esa cosa más peregrina se rea
lizase?

Ahora consideren los Sres. Diputados si yo he hecho 
mal en establecer esa separación. Se dice que la oportu
nidad era mala por el estado del Tesoro. El estado del Te
soro no era bueno ni lo es; pero yo no creí que se iba á 
desarmonizar la Hacienda por esta creación; y como el 
presupuesto se ha presentado con poco aumento, no con 
el grande aumento que necesitaba , bien podia haberme 
permitido esta libertad.

He dicho que el presupuesto debia haber venido más 
recargado. El Sr. Director dé Telégrafos se me presentó 
y me dijo que hacia mucho tiempo que el material que 
hoy sirve se habia colocado ; que el año era de muchos 
nubarrones, lluvias y ventiscos, y que era necesaria una 
renovación casi total: me presentó los datos, y el coste su
bía á algunos millones. A primera vista admití el aumen - 
to; pero al considerar el estado financiero rebajé todo lo 
que reclamaba para esa mejora, y le dije que procurara 
pasar este año de esa manera , y luego si la necesidad ur- 
gia se pedirían los créditos extraordinarios que hiciesen 
ifalta.

Presenté, pues, el presupuesto como lo ha visto el 
Congreso. ¿Es perfecto? ¿Cómo lo ha de ser? Ya sabemos 
que no lo es bajo el punto de vista del Sr. Uhagon , y eso 
que á S. S. no le han parecido mal otros análogos á*este.

Dios iluminó á San Pablo, y no es extraño que haya 
iluminado al Sr. Uhagon ahora que nosotros estamos en 
este sitio. Pero , señores, yo entré á mediados de Setiem
bre en el Ministerio; hubo entonces elecciones; después 
me encontré con una crisis; y apénas vuelto en mí déla 
crisis, me encontré con las Cortes que me pidieron el 
presupuesto. El presupuesto de un Ministerio que no tie
ne delante de sí algunos meses para prepararlo, ¿es el 
presupuesto de ese Ministerio, ó es el primero que en 
cuentra hacho? Juzgar á un Gobierno por el primer pre
supuesto hecho á la hate , en poco tiempo, no es buena 
idea.

El patrón , pues, de este presupuesto es el patrón ge
neral üd 1os Que se v ienen haciendo de muchos años á es- 
ta'parte. Este pre,u':'ucsl°  cil;i hecho con pié forzado, en 
poco tiempo y con poco deseaLQ0» rnerc^  en ^5ta parte 
á la oposición que, cumpliendo con su ¡area de ta l, no 
nos ha dejado descansar.

Si nos metemos en un cuarto los señores de enfrenté ; 
y yo, y nos olvidamos de lo que somos, haremos sin du
da un presupuesto perfecto; pero de seguro nos ponemos 
en contradicción con todo loque venimos aprobando ha
ce años. Un presupuesto no es más que el reflejo de las 
ideas, de las ambiciones, de los deseos de un Estado en 
un caso dado. Sobre esta materia tenemos adversarios 
radicales.

Todas las teorías que se fundan en la limitación de las 
fuerzas del Estado combaten nuestro presupuesto y el 
vuestro, señores de la oposición: esa es la crítica de to
dos los presupuestos conservadores.

Que hay que hacer modificaciones, es verdad. Si ma
ñana me lleva mi buena suerte á cambiar de puesto con 
vosotros, no me oiréis hablar de otra suerte. ¿Me habéis 
visto atacar vuestros presupuestos una sola vez? El se
ñor Salaverría sabe que le he dicho que estas reformas 
las debemos hacer de común acuerdo los conservadores. 
La oposición en esta materia empieza en las escuelas ra
dicales , y aun de ellas debemos tomar lo que sea justo y 
se encuentre maduro.

El Congreso me perdonará la franqueza con que he 
procurado olvidarme de que soy parcial en esta cuestión.

El Sr. UHAGON: ¡Qué mágía, señores, la del talento! 
El Sr. Gonzaiez Brabo, fácil y elocuente orador,nos ha en
tretenido diciendo tantas y tan buenas cosas, que nos ha 
tenido pendientes de sus labios. Pero mi oficio es el de 
censor del Ministerio, y en este concepto he presentado 
varias observaciones. S. S. ha hecho un tour de forcé: no 
se ha ocupado del presupuesto: solo lia dicho: estepresu- 
puesto no es mió; el del año que viene, ese sí que será de 
mi mano, y ya se verá cosa buena. Yo, señores, á costa 
de que el Sr. Ministro de la Gobernación dure en ese ban
co un año más, renuncio á esa maravilla.

S. S. nos ha dicho que saliendo del Congreso médico 
con un amigo, este le habió de la conveniencia de sepa
rar las dos Direcciones. Creo á S. S .; pero respetando su 
opinión y la de ese caballero que le sugirió la idea, diré: 
yo no he visto que en otras naciones donde la Beneficen
cia y Sanidad están mejor montadas , haya esa división 
que hoy se ha establecido en estos ramos.

Yo recuerdo que ai hablar de la separación de las 
Direcciones no he hablado de los señores que están ai 
frente de ellas. El Sr. Rodenas ha dicho que he hablado 
de S. S. como empleado. S. S. ha padecido en esto una 
equivocación. No he hablado de S. S., sino de la organi
zación administrativa.

En cuanto á la oportunidad, puesto que el Sr. Minis
tro de la Gobernación confiesa que la situación del Teso
ro no era entonces buena y que ahora tampoco lo es, no 
ha hecho bien en crear una plaza de 50.000 rs ., y hoy 
puede enmendar el error cometido aceptando esa rebaja.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Siento que 
de lo poco que he dicho no haya sacado el Sr. Uhagon 
más que un juego de palabras. Yo digo las palabras, pero 
es para expresar las ideas.
' » El Sr. Uhagon no ha rectificado: se rectifica, no el er
ror del contrario (eso es refutación), sino las equivocado 
nes en que ha incurrido, atribuyendo á uno lo que no ha 
dicho.

Yo no he dicho Que el próximo"' presupuesto que hag* 
será el bueno, sino que pcrr la coiné10 primer presu„ 
puesto do un Gobierno no es el qtíe' o.x P^ca su ,s*stenia. 
Así, na tomo yo por presupuesta de la ¿nuon liberal 
primero qtté h i/o y sino aquel otro en que exjnuso su sis. 
tema.

Suponer que espere á mejorar el mió , á qufc' Pase el 
tiempo que á S. S. le duele que pase yo aquí, y quh 
zá me duela á mi más, es cosa que no creía pudiera oGur. 
rirse á nádie. Sin embargo , si viviésemos bastante en fi\ 
poder para presentar otro presupuesto, ese seria induda
blemente’ más genuina expresión dé nuestro sistema que 
el presente.

El Sr. HERRERA: Atendido lo avanzado de la hora 
haré solo dos rectificaciones. El Sr. Ministro de la Go* 
be'rnacion cree llegado el caso de la descentralización , y  
de qué todos los partidos conservadores piensen en llegar 
cási hasta el límite de los radicales; pero que no se pue
de hacer esto puando las naciones quieren que todo lo. 
baga el Gobierno. Pues yo diré que las naciones estarán 
siempre en esa situación si el Gobierno, en vez de dismi
nuir las fuerzas centraíiza^oras las aumenta.

Digo también como el Sr. Uhagon: si el estado del 
Tesoro fió es bueno y S. S. confiesa su error, hágase la 
economía de esos íHjr.OOO rs. que S. aumentó inoportu
namente.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION ;* Yo dicfe  
que no era un gran error la separación de la s ^os Direc
ciones, y lo decia como forma oratoria. El Sr, .Herrera lo 
ha tom .do al pié de la letra, y es una equivoeaU100*

En el terreno déla teoría he dicho que me gvis âkan 
más los pueblos y las razas que se hacían por si Aas co* 
sas. Dice S. S .: mala manera de que las hagan si A10 se 
les entrega la iniciativa. Hay ocasiones en que si se en- 
tregan todas las iniciativas á ciertos pueblos se pierdan 
en la esterilidad. Si se hubiera dejado en 1834 al voto  
universal el sistema de .Gobierno, ¿qué sistema ten
dríamos ahora ?

Al oirme decir S. S. que había que llegar á las com bi
naciones de los adelantos modernos y aceptar alguna cosai 
aplicable á los partidos radicales, ha creído oir que íba
mos á realizar eso al instante. Señores, la realización de 
estas cosas suele tardar mucho. ¿Hemos de realizar ahora 
la modificación de los Aranceles á que tienden las doc
trinas económicas? No, señores.

Marcaba yo lo que debe ser objeto del fino raciocinio, 
y no me he negado á lo que verdaderamente sea progse^ 
so; pero no hablaba de una aplicación inmediata y abso *̂ 
luta.

El Sr. HERRERA: El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice que he creído que ha reconocido su error. Nada de, 
e so : S. S. usó de un recurso oratorio y yo de otro.

Procedióse á la votación por artículos, y se aproba
ron todos los correspondientes al capítulo 1.*

Sin discusión se aprobaron los capítulos 2.° y 3.“Se 
suspendió esta discusión.

El Sr. Gutiérrez de los Rios agregó su voto al de la 
mayoría en la última votación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para cl lunes: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS. 

LA PENINSULAR, COMPAÑÍA GENERAL DE SEr  
;uros niúluos sobre la vida. —  Esta Compañía procederá 
. la venta de tres casas construidas en la ciudad de ban- 
ander, calle de Calderón, el dia 21 de Mayo, á las once 
le su mañana. La subasta será simultánea en la expresa- 
la ciudad y en esta corte. En el primer punto en los sa- 
ones del Tribunal de Comercio , y en Madrid en las oli- 
ánas de la Dirección, calle Mayor, números 18 y 20.

El tipo de venta y pliego de condiciones estaran de 
nanifiesto desde este dia en las oficinas de la Dirección, 
f en la Subdirección de Santander, calle del Correo,
aú mero 12. .

Madrid 30 de Abril de 1865.— El Director general 
Pascual Madoz. ^  i — 1

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.—-NOMENCLÁ- 
tores particulares correspondientes á las provincias dre 
A lava, Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz-, Baleares,, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, Castellón, Cía- 
iad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, (Gerona y Granada, pu
blicados por la Junta general de Estadística, en los cua
les se registran por rigoroso orden alfabético los parti
dos judiciales, los Ayuntamientos y las entidades de p<>* 
blacion desde el palacio hasta el albergue , comprendidas: 
dentro de cada distrito municipal. Se especifica ademas, 
la distancia que hay desde cada caserío, grupo ó vivien
da rural á la capital de su respectivo Ayuntamiento, la 
naturaleza y aplicación de todas estas entidades y el nu
mero de pisos de cada edificio.

Forma cada nomenclátor un cuaderno en folio de ex 
celente papel é impresión, y sus precios son desde % á 12 
reales según su mayor volumen para cubrir los gastos 
materiales de la impresión.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta Nacional. — 2

COMPAÑIA HULLERA FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
varra.— La Junta administrativa de esta sociedad , cum
pliendo con lo dispuesto en el art. 17 de sus Estatutos, 
ha acordado se celebre la Junta general ordinaria y con
voca á los señores accionistas para el dia 28 de Mayo 
próximo, á las diez de su mañana, en el local que ocu
pan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm. 4 , piso se
gundo de esta ciudad.

Pamplona 26 de Abril de 1S65.=~E1 Secretario, Ulpia- 
no Irayzoz. 5352—2

SANTOS DEL DIA.

El Patrocinio de San José, y San Estanislao, Obispo y 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 
Teresa.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

O b servacion es meteorológicas del dia 6 de Mayo 
  de 1865.______________

B .róm elro  TEM PE R A TU R A  EN GRADOS ESTADO
reducido á0° Dirección n rT
en miiím e- del

MORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. T iento . CIELO»

6 m. 705,83 4 0#,2 12* 8 S  Lluvia.
9 m. 706,87 40°,4 11p,0 s  Cubierto.

1 2 . . .  705,4% 10M 12’ ,6 S Lluvia.
3 t.. 705,14 11°,0 13’ ,7 S Cubierto.
6 t,. 704,94 41°,0 13L8 S . . , . .  Lluvia.
9 n. 706,06 8°,6 4 0*,8 S Idem.

Temperatura máxima del d ía ... . . .  14',0 18*,8 ’
Temperatura máxima al sol............. 11 *,\ 118,9
Temperatura mínima del dia  8%3 10*,4

Evaporación en las 24 horas. 0,0 milímetros.
Lluvia en id. id   11,5 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS?"
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali

cante, Avila, Badajoz, Cáceres," Ciudad-Real, Cuenca 
Granada, Huesca, Jaén, Málaga, Múrcia , Pamplona, Sala
manca, Segovia, Teruel, Toledo, Zamora, y Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección deoperaciones^eooésicas.— Observaciones me 

teorológicas del dia 6 de Mayo de 4 865.

A ltu ra  T em -
barom é- peratu- D irec- F u e rza  E stado

TOCA n ic a  á, 0o ra  en  E stadoL U L A - y a l m _ og cion del del del

v e r del e e n tc -  • . de la  m ar
LID A D E S. m ar en  s ¡ma -  v ien to , v ien to . ciclo,

m ilim e- ês 
tros.

Coruña á
las9 niA. 756,5 15,2 Oeste. Calma Nubes.. .  TranqA

Lisboa id. 756,1 13,0 N. E .. Brisa. Lluvia... Bella.
Badajozid. 756,9 18,0 S. E... Vien.° N ubes... )>
San F.* á

las 8 m.*. 760,8 16,9 [ídem .. V.#fte, Cubierto. Gruesa.

Sev.* á las
9 rnañ.N 760,2 20,9 S u r ... Brisa. Cubierto. »

Grana, id. 762,4 16,8 Idem.. Calma Idem. ..  »
Alie. id . .. 764,9 21,8 Este. Brisa,. íd e m .... Picada.
Murcia id. 764,5 20,7 E. N. E Idem. Cási cub. »
Yalenc. id. 765,3 22,2 » Idem. Nubes... »
BarcelA id 763,3 18,8 Norte. Calma Cubierto Tranq.*
Zarag. id. 760,9 17,2 S. E ,. Brisa. íd em .... »
Soria id .. 760,4 13,2 S. O .. Vien.® C.°, lluvA »
Búrgos id. 764,1 1 2,7 S. E. . Calma Id em .... »
Sal.* id . . .  758,3 13,4 S. O ... Brisa. Lluvias.. »
Madrid id. 763,8 13,0 S u r ... Vien.0 Cubierto. »
Cd-Realid. 765,1 16.0.S. O .. Y.°fte. Lluvia... »
Alb. i d . . .  765,5 15,2 N. O .. Brisa. Idem  »
BtgsI 3. las

8 man.*. 762,7 12,4 S. O. . Calma Despej.0 . Bella.
Bayona id 761,0 19,0 Este. . Brisa. Lluvioso. Agitada.
C eite id .. 768,0 16,0 Idem.. Idem Cubierto. De leva.
Mars.* id. 765,5 , 20,7 S. E. . Calma ídem Idem.
Oviedo 5 á j

las 9 m.a 753,7 ¡ 20,4 S. O. . Vien.0 Nubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCI A

Sitado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Mayo de 1865 á las siete de la mañana.

Barómetro I n .
en miiíme- Temperatu-j Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lpos á 0o y ra en grados del
al nivel del ,, , , DEL CÍELO.marí centígrados, viento.

S.Petersburgo. 765,5 — 3o,0 » Cubierto.
Stokolmo  765,3 8o,7 S.. . . . . .  Idem.
Copenhague... » » » »
Viena. . . .  •. . .  769,4 5°,7 E.S.E.. Sereno.
Leipzig..................  » » » »
Berna.....................  » » » »
Greenw ich.». .  » d • »
Bruselas.  765,4 10’ ,4 S, E .. . .  Celajería.
Dunquerque. » » » »
París.....................  764,1 15*,1 S. S. E. Cubierto.
Burdeos  763,6 16°,6 S . . . . . .  Despejado.
Lyon. . . . . . . .  769.4 16#.0 E 'Cubierto.
T u r in . .   769,3 1 i°,0 N  ídem.
Florencia  768,4 16°,0 O   Despejado.
Rom a». . . . . . .  778,2 14°,6 N. O . . . ídem.
N á p o l e s . 709,1 18°,5 N .N .E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
>De los partes remitidos en este dia por la 

vención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.715 arrobas de trigo.
675 idem de harina.

4.502 idem de carbón.
4 4 4 vacas, que componen 44.681 libras de peso.
334 carneros, que hacen 9.397 id. id.
166 corderos, que hacen 4.773 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 a 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 a 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan ele dos libras , de 41 á 43 cuartos»
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 3 4 rs. arroba,y  de 10 a 44 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 32 rs. id.
Trigo vendido  772 fanegas.

Precio máximo.............. 49.
Idem mínimo..................  43
Idem m edio.................... 46,18.

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia. 
Madrid 6 de Mayo de 4 865 .— El Alcalde-Corregidor,

Tox#> fknrio.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Mayo de 4865 á ¡as ires de la tarde

FOXLOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 44-5 
no publicado, 44-00 d.

Idem de) 3 por 4 Oft diferido, publicado, 40*80 ; no pi 
blicado, 39-85; a plazo , 40-80 y 39-70 (in cor. vol.

Deuda del persona), no publicado, 20-55; á plazo, 2 i •! 
fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés anual, no publicado, 77-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 .* de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id., 84-50. 

Idem de á 2.000 r s ., id . , 85-00 d.
Idem de 1 /  de Junio de 4 851, de á 2.000 r s . , idem, 

90-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem, 

85-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por 100 

anual, primera emisión, id., 102*00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-75 p. 
Obligaciones del Estado para subvenciones d« ferro

carriles , publicado , 78-50 y 77-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 133-00 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-50.
París á 8 dias v ista , 5-03 p.

Plazas del reino.
.1 ■ i.L.BitiüM E'gj ■-.■■■' i    T ...¿ m -a a *  .■«gwrairBas.ag-.i'.i

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  par. 5» Lugo  * »
A lican te ..... > 2d. M álaga.... » 2
A lm ería...... » Id . M u rcia .... a 1 d.
Avila  » i Orense  » */%
Badajoz. . .  . » r/4 d. O v ie d o .... » 1 '/% d.
Barcelona... > 2^4 Palencia... » 1 d.
Bilbao   * \ d. Pamplona. * 1 %
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » */A Salamanca. » Yi
Cádiz................ 4 % » San Sebas-
C astellón .... > tian  » 4 */%&.
Ciudad-Real. * l X d. Santander. * 2 d.
Córdoba  » >^d. Santiago... » »
Coruña  » J^d. Segovia.... par. »
Cuenca. . . . .  » » Sevilla. . . .  » 2 d.
G e r o n a .. . . .  * » Soria  pard . »
G ra n a da .... » 1 d. Tarragona. » 4
Guadalajara.. » i Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  » 1
Huesca  » * Valencia... » 2 K/% d.
Jaén..................  » \ */% Valladolid.. » »
León  » % Vitoria  » 4 ^ d .
Lérida  » » Zamora. . .  » % d.
Logroño  » \Ytd. Zaragoza.. » 1 y% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Mayo.— Interior, 41 -25. -  Diferida , 39-50. 
Amsterdam 3 de Mayo.— Interior, 44 34— Diferida, 39 */%. 
Londres 3 de Mayo.— Consolidados, 90 */%, %

Paris 4 de Mayo. —  Interior español, 42% .— Diferi
d o , 41.

ESPECTACULOS.

T eatro  del P rín cipe . — A  las cuatro y  media de la 
tarde.—¿Si sabremos quién soy yo l—Baile.—Pepita.

A las ocho y  media de la noche.—El toisón roto. — Bai
le.— La gallina ciega.

T eatro  de Variedades.— A las ocho y media de la no
che.—Adriana Lecouvreur, drama en cinco actos.

T e a t r o  d e l  C irco .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función á beneficio del Sr. Bueno, en la cual tomará 
parte Mme. Lagrange y  otros artistas de los teatros de la 
corte.

T eatro  de la  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde.—
Los filibusteros.

A las ocho y media de la noche. — Una escapatoria.— 
Un tenor modelo.— En las astas del toro.—La revista 1864 
y 4865.

Teatro de Novedades. — A las cuatro y  media de la 
tarde.— Amor fino y amor basto, comedia de magia en 
tres aevos.

A las ocho y  media de la noche.— El león del Dos de 
Mayo.—Baile.—La patria y el pueblo en cueros.—Baile.—No 
hay humo sin fuego.

T e a t r o  de la  n u e v a  In fa n t i l  ( Platería de Martínez).— 
Funciones para hoy á las cuatro de la tarde y ocho y me
dia de la noche. — Madrid y España.— Lola la gitanilla.—* 
Una carta á la Virgen.

Circo del P ríncipe A lfonso .— A las cuatro de la tar
de y ocho y media de la noche.— Grandes funciones de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.


